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RESUMEN 

 

El estudio realizado sobre las características de prescripción y dispensación de 

antimicrobianos en farmacias y boticas del distrito de Ate Vitarte, tuvo como objetivo: 

determinar las características de prescripción y dispensación de antimicrobianos en 

farmacias y boticas del distrito de Ate Vitarte de Diciembre 2017 a Marzo 2018. 

Materiales y métodos: el estudio fue descriptivo, observacional y de corte transversal. 

Los datos se obtuvieron de las 336 recetas médicas prescritas con antimicrobianos, se 

recogió la información en los formularios de atención y expendio del protocolo de estudio 

de la DIGEMID; estas fueron evaluadas con el programa informático IBM SPSS Statistics 

versión 24.0 y el programa informático Excel 2016. Resultados: Del total de las recetas 

médicas prescritas, se observó 404 antimicrobianos; de los cuales  el promedio prescrito 

por receta médica fue 1.2, con un solo antimicrobiano prescrito por receta médica fue 

81%, con dos 17,9% y con tres 1,2%, el 16% (63) fue prescripciones en forma 

farmacéutica inyectable, el 52,0% (211) pertenece al Petitorio Nacional Único de 

Medicamentos Esenciales, el 33% (133) de antimicrobianos fue de  uso restringido,  

antimicrobianos con denominación común internacional  fue el 60% (241), con dosis 

registrada 94% (379), con frecuencia de administración registrada 92% (373), y duración 

de tratamiento registrada el 93% (377). En relación a la dispensación, de 385 

antimicrobianos se sustituyó el 24,0% (94), siendo dispensados completamente el 86% 

(332), y los antimicrobianos dispensados que pertenecen al Petitorio Nacional Único de 

Medicamentos Esenciales el 59,0% (227). Conclusión: Se determinó que las 

características de prescripción y dispensación de antimicrobianos en farmacias y boticas 

del distrito de Ate Vitarte, evidencian valores fuera de la meta esperada establecida según 

el protocolo de estudio de la DIGEMID. 

 

Palabras clave: Prescripción, dispensación, antimicrobianos. 

 

 

 

 

 

 



	

ABSTRACT 

 

 

The study carried out on the characteristics of prescription and dispensing of 

antimicrobials in pharmacies and apothecaries of the district of Ate Vitarte; it had as 

objective: to determine the characteristics of prescription and dispensing of 

antimicrobials in pharmacies and pharmacies of the district of Ate Vitarte from December 

2017 to March 2018. Materials and methods: the study was descriptive, observational 

and cross-sectional. The data were obtained from the 336 prescriptions prescribed with 

antimicrobials, the information was collected in the attention / expense forms of the 

DIGEMID study protocol; these were evaluated in the IBM SPSS Statistics software 

version 24.0 and the Excel 2016 computer program. Results: From the total prescribed 

prescriptions, 404 antimicrobials were observed; of which the average prescribed by 

medical prescription was 1.2, with a single antimicrobial prescribed by medical 

prescription was 81% with two 17,9% and with three 1,2%, 16% (63) was prescriptions 

in injectable pharmaceutical form, 52,0% ( 211) belongs to the Unique National Request 

for Essential Medicines, 33% (133), of antimicrobials was of restricted use, 

antimicrobials with international common denomination was 60% (241), with a 94% 

registered dose (379), with 92% registered administration frequency (373), and 93% 

registered treatment duration (377). In relation to the dispensing, of 385 antimicrobials, 

24,0% (94) were replaced, 86% (332) being completely dispensed, and dispensed 

antimicrobials belonging to the Unique National Request for Essential Medicines, 59,0% 

(227). Conclusion: It was determined that the characteristics of prescription and 

dispensing of antimicrobials in pharmacies and pharmacies of the district of Ate Vitarte, 

show values outside the expected goal as established by the study protocol of the 

DIGEMID. 

 

Key words: Prescription, dispensation, antimicrobial. 
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INTRODUCCIÓN 

 

           La presente investigación sobre estudio de las características de prescripción y 

dispensación de antimicrobianos en farmacias y boticas del distrito de Ate Vitarte de 

Diciembre 2017 a Marzo 2018. Se basa en las metas establecidas por el protocolo de 

estudio sobre las características de prescripción, disponibilidad y expendio de 

antimicrobianos en establecimiento de salud del primer nivel de atención. 

Los antimicrobianos salvan miles de vidas humanas y alivia el sufrimiento de 

muchas otras; sin embargo, es cada vez mayor el riesgo de obtener un efecto diferente 

por el uso inadecuado que se hace de ella. Los antimicrobianos constituyen uno de los 

grupos farmacológicos de mayor prescripción y uso, ocupando el primer o segundo lugar 

en los gastos de farmacia de un hospital.1 

La participación de los médicos juega un rol importante en las prescripciones de 

los medicamentos cumpliendo las buenas prácticas de prescripción, en paciente correcto, 

dosis correcta, tiempo correcto y costo accesible. Realizar una correcta prescripción, no 

solo requiere factores diversos de una selección adecuada de los medicamentos, sino 

también requiere promover el uso racional de los antimicrobianos y garantizar adecuada 

alternativa para que los pacientes puedan recibir medicamentos eficaces con alternativas 

y beneficios económicos como también balanceando los riesgos. Los antimicrobianos son 

medicamentos que impiden el crecimiento bacteriano o destruyen microorganismo, el 

consumo inadecuado o injustificado de este grupo de medicamentos están relacionados 

con la aparición de resistencia a los antimicrobianos en el cual las bacterias causantes de 

una infección se vuelven inmune al medicamento, los tratamientos son cada vez más 

ineficaces y las infecciones persisten. Lo que da lugar, a su vez, al uso de nuevas 

moléculas de costos más elevados para el sistema de salud pública y para la población. 

La resistencia a los antimicrobianos es un fenómeno que aparece en forma natural, 

generalmente por modificaciones genéticas; sin embargo, este proceso se ve acelerado 

por el mal uso y abuso de los antimicrobianos ya que es frecuente su utilización sin receta 

médica y en indicaciones no justificadas. En nuestro país, el mal uso y uso excesivo de 

los antimicrobianos; así como la automedicación han producido un aumento importante 

de microorganismos resistentes, indicadores nacionales dan a conocer que en el 44% de 

las farmacias y boticas evaluadas en el año 2016 se pudo acceder a antimicrobianos sin 

la debida prescripción de la receta médica.2 
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Además, un aspecto fundamental es necesario garantizar una adecuada 

dispensación, definida ésta como el conjunto de actividades que realiza el profesional 

calificado y autorizado para poner el medicamento en manos del usuario, interpretación 

de la receta, selección del medicamento, información sobre correcta administración del 

medicamento, reacciones adversas y precauciones. 

La organización Mundial de la Salud (OMS) “Promoción de uso racional de 

medicamentos” (2002). Informa, que, en todo el mundo, más del 50% de todos los 

medicamentos se recetan, se dispensan o se venden, de forma inadecuada. Al mismo 

tiempo alrededor de un tercio de la población mundial carece de acceso a medicamentos 

esenciales, y el 50% de los pacientes lo toman de forma incorrecta.3 

 El objetivo del presente trabajo de investigación es determinar las características 

de prescripción y dispensación de antimicrobianos en farmacias y boticas del distrito de 

Ate Vitarte, para dar a conocer como es el manejo de las características de las 

prescripciones y dispensaciones de los antimicrobianos en el lugar de estudio, con la 

finalidad de contribuir a favor de un servicio de mejor calidad de salud para la población, 

por parte del profesional de la salud;  tanto el médico que prescribe y el Químico 

Farmacéutico que dispensa. 
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1. Identificación y formulación del problema 

1.1.1. Situación problemática 

De acuerdo al Análisis de situación de salud (ASIS) DISA IV Lima 

Este 2015, brinda conocimiento sobre la realidad sanitaria de los distritos 

de su jurisdicción, como Ate Vitarte, lugar de estudio. La población que 

más acude a las consultas médicas externas son los niños de 0-11 años 28% 

(376,530). Informa que las enfermedades más frecuentes son las 

infecciones agudas de vías respiratorias superiores, con 16,9% (292,602 

casos), seguida de infecciones de cavidad bucal 14% (82,208 casos), y 

enfermedades diarreicas agudas (EDAs) 12,5% (5691 casos) reflejándose 

que los más vulnerables son los niños, constituyendo un problema de salud 

pública, el cual implica el aumento del uso de antimicrobianos en las 

prescripciones médicas.4 

Estudios realizados sobre la prescripción de antimicrobianos nos 

permiten identificar problemas relacionados a nuestra investigación. En el 

estudio de Arteaga K, et al. Realizado en Perú, que evaluaron la calidad de 

prescripción en el servicio de medicina interna de un hospital público, se 

encontró que el 63,6% de los casos hubo una prescripción inadecuada; la 

duración prolongada de tratamiento se excedía a lo recomendado fue la 

causa más frecuente 19,                        

7%, combinación inadecuada de antimicrobianos 11,6%. El uso 

inadecuado de antimicrobianos puede ocurrir cuando se emplea el 

medicamento en situaciones que no lo amerita su prescripción.5 

En relación a las prescripciones de los antimicrobianos y el 

aumento de resistencia bacteriana es un problema creciente a nivel 

mundial. En un estudio de García C. Sobre “Resistencia antibiótica en el 

Perú y América Latina” (2012), informa sobre el alto porcentaje de 

resistencia antibiótica en América Latina. El 50% de Staphylococcus 

Aureus (S. aureus), aislado de hemocultivo en varios hospitales de Lima 

(2009) fueron resistentes a meticilina. Se han descrito casos similares en 

Argentina, Paraguay, Chile, Ecuador, Colombia, Venezuela y Brasil. 
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Además, informa que los S. aureus son resistentes también a quinolonas, 

macrólidos y clindamicina; siendo el tratamiento de elección vancomicina. 

En el caso de Klebsiella Pneumoniae y Escherichia Coli, se encontró 

resistencia a ceftriaxona; el cual informa que en América Latina (34,6%) 

es el resultado más alto de resistencia a ceftriaxona comparado con Europa 

(19,7%) y América del Norte (10%). El Tratamiento de elección para estos 

tipos de infecciones por enterobacterias productoras de b-lactamasa de 

espectro extendido (BLEE) son los Carbapemenes. En el caso de 

Pseudomona Aeruginosa, 59% presentó resistencia a ciprofloxacino, 

imipenem, amikacina ceftazidime y carbapemenes; para el cual el 

tratamiento de elección actualmente es la colistina. Y para Salmonella 

entérica Variedad Typhi y No- Thyphi es resistente amoxicilina, 

cotrimoxazol y cloranfenicol; siendo el tratamiento de elección 

ciprofloxacino.6 

En el estudio de Hidalgo R, et al. Sobre “Atención Farmacéutica: 

descripción del concepto y la aplicación de sus actividades por parte de 

farmacéuticos a nivel institucional y privado de los cantones Centrales de 

San José y Cartago del periodo de Octubre a Noviembre, 2014” (Costa 

rica). Realizaron 87 encuestas sobre las prácticas y conocimiento de 

atención farmacéutica, describe en su resultado que el 42% de 48 

encuestados pertenecen a las farmacias comunitarias, y el 62% de 39 

encuestados pertenecen a farmacias institucionales; de los cuales cumplen 

con atención farmacéutica, las farmacias comunitarias como, dispensación 

de medicamentos, educación sanitaria, seguimiento farmacoterapéutico, 

indicación farmacéutica y uso racional de medicamentos y en las farmacias 

institucionales realizan farmacovigilancia y formulación magistral, estos 

resultados indican que los Químicos farmacéuticos; por falta de 

conocimiento sobre atención farmacéutica, no cumplen sus funciones en 

totalidad.7  

Por estas razones formulamos la pregunta sobre cuáles son las 

características de prescripción y dispensación de antimicrobianos en 

farmacias y boticas del distrito de Ate Vitarte, ya que no hay estudios 

realizados en el lugar.  
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1.1.2. Problema general 

¿Cuáles son las características de la prescripción y dispensación de 

antimicrobianos en farmacias y boticas del distrito de Ate Vitarte de 

Diciembre 2017 a Marzo 2018?  

 

1.1.3. Problemas específicos 

1. ¿Cuál es el porcentaje de antimicrobianos prescritos por receta según 

las Buenas Prácticas de Prescripción (forma farmacéutica inyectable, 

denominación común internacional y/o nombre comercial, dosis, 

frecuencia de administración, duración de tratamiento).  

2. ¿Cuál es el porcentaje de antimicrobianos que pertenecen al Petitorio 

Nacional Único de Medicamentos Esenciales y antimicrobianos de uso 

restringido? 

3. ¿Cuál es el porcentaje de antimicrobianos dispensados según Buenas 

Prácticas de Dispensación en farmacias y boticas del distrito de Ate 

Vitarte de Diciembre 2017 a Marzo 2018? 

 

1.2. Justificación 

La justificación está basada en las características de prescripción y 

dispensación de antimicrobianos en farmacias y boticas del distrito de Ate Vitarte, 

se sabe que los antibacterianos tienen un elevado empleo por la población en los 

establecimientos farmacéuticos. La inadecuada utilización de los antibacterianos 

conlleva al aumento de resistencias bacterianas,  exposición innecesaria a 

potenciales efectos adversos, aumentando innecesariamente los recursos y 

favorecer especialmente la automedicación, asociados a supuestas infecciones con 

nuevas utilizaciones o demandas de antibióticos sin un diagnóstico médico.8 Las 

bacterias, en su gran mayoría contienen genes que de forma natural causan algún 

tipo de resistencia a los antibacterianos, este hecho tienen impacto en la asistencia 

sanitaria, el cual obliga a los profesionales de la salud a reconocer, analizar el 

problema y actuar en forma multidisciplinaria sobre ella, disminuir las opciones 

de tratamiento empírico, mejorar el cumplimiento y adherencia al tratamiento así 

como desarrollar nuevos antimicrobianos que ayuden a controlar este grave 

problema de salud.9 El consumo exagerado de antibacterianos y la resistencia 

bacteriana están relacionadas directamente con la prescripción médica 
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inadecuada, la dispensación sin receta por los farmacéuticos y el uso 

indiscriminado que realizan los pacientes.10 Se pretende contribuir con el estudio 

en mejorar el uso racional de los antibacterianos y mejorar la dispensación, así 

mismo se podrían considerar criterios para conocer la demanda en la zona del 

estudio y poder optimizar la disponibilidad de estos fármacos teniendo en cuenta 

factores de prescripción y epidemiológicos. Con los resultados obtenidos se 

podría contribuir a desarrollar estrategias para mejorar la prescripción y uso 

racional de los antibacterianos. 

 

1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1. Objetivo general 

Determinar las características de la prescripción y dispensación de 

antimicrobianos en farmacias y boticas del distrito de Ate Vitarte de 

Diciembre 2017 a Marzo 2018. 

 

1.3.2. Objetivos específico 

1. Identificar el porcentaje de antimicrobianos prescritos por receta 

médica según las Buenas Prácticas de Prescripción (forma 

farmacéutica inyectable, denominación común internacional y/o 

nombre comercial, dosis, frecuencia de administración, duración de 

tratamiento). 

2. Determinar el porcentaje de antimicrobianos pertenecientes al Petitorio 

Nacional Único de Medicamentos Esenciales y antimicrobianos de uso 

restringido. 

3. Evaluar el porcentaje de antimicrobianos dispensados según Buenas 

Prácticas de Dispensación en farmacias y boticas del distrito de Ate 

Vitarte de Diciembre 2017 a Marzo 2018. 

 

1.4. Limitaciones 

1.4.1. Limitación Interna: El presente estudio limita sus resultados en la medida 

que los datos hallados son válidos sólo para la muestra en estudio no 

extender a otras muestras similares sin el control de las variables en 

estudio. 
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1.4.2. Limitación externa: Referidas a los siguientes: disponibilidad para la 

obtención de recursos económicos para la ejecución del trabajo de campo, 

disponibilidad de tiempo para recolección de datos y búsqueda de 

información. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

López J, et al. (2016). En el “Estudio de utilización de antibióticos 

en el servicio de consulta externa de un hospital público en Bogotá, D. C.” 

Colombia. Objetivo: Fue evaluar las características y uso adecuado de los 

antibióticos. Método: Observacional descriptivo de corte transversal y 

temporalidad retrospectiva, correspondiente a hábitos y calidad de 

prescripción. Resultados: De 8077 prescripciones analizadas se obtuvieron 

613 (8%) con al menos un antibiótico de uso sistémico. Los antibióticos 

más dispensados fueron: Los betalactámicos con 67,2%, siendo la 

amoxicilina (63%) y dicloxacilina (27%), en el grupo de cefalosporina, la 

cefalexina fue (97,5%) y ceftriaxona (2,5%). Las fluorquinolonas el 

segundo grupo más prescrito16,5%, siendo ciprofloxacina con (80%) y 

norfloxacino (20%). Prescritos en Denominación Común Internacional al 

100%. Tiempo de duración de tratamiento 0,4%, frecuencia de 

administración 100%. Conclusión: Las prescripciones cumplieron con los 

requisitos de calidad y la frecuencia de uso de antibióticos en consulta 

externa fue más baja que en otros estudios.11 

  

Guanche H, et al. (2011). En el estudio “Impacto de un programa 

de control de la calidad de la prescripción de antibióticos en un hospital de 

la Habana, Cuba”. El objetivo: Fue demostrar la eficacia de un programa 

de calidad de la prescripción de antibióticos en un hospital de la Habana, 

Cuba. Método: Observacional, descriptivo. Incluyó la evaluación de la 

calidad de la prescripción y retroalimentación de la información, 

actividades educativas, funcionamiento de un comité de antibióticos con 

elaboración de protocolos de uso de antimicrobianos dirigidos a los 

profesionales de la salud.  Resultado: Se evalúan 2941 prescripciones de 

los pacientes, uso inadecuado de antibióticos 48,4%, patologías más 

prevalentes fueron Infección tracto respiratorio 61,1%, vías urinarias 

11,5%, piel y partes blanda 10,1%. Conclusión: El programa de control de 
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antibióticos mejoró la calidad de prescripción. A pesar de los sistemas de 

control de calidad del uso de antimicrobiano por las instituciones 

competentes, sigue siendo un problema de salud mundial, se evidencia por 

la aparición de resistencia bacteriana.12 

 

Bernabé E, et al. (2013). En el estudio de “Análisis de la 

dispensación de antibióticos en pacientes ambulatorios en una farmacia 

comunitaria en Murcia, España” realizado por la universidad de Antioquia, 

Medellín, Colombia. Objetivo: Identificar y resolver las incidencias 

relacionados con el uso de antibiótico solicitado durante la dispensación. 

Método: Estudio cuasi-experimental, se utilizó el criterio de inclusión a 

todos los pacientes que acudieron a la farmacia a solicitar un antibiótico. 

Resultados: De 64 pacientes en un 76,9% la intervención farmacéutica fue 

satisfactorio la dispensación con receta médica, sobre las características 

clínicas los antibióticos prescritos fueron adquiridos de la farmacia por el 

paciente (78,1%), el grupo terapéutico más prescrito fueron betalactámicos 

(48,4%) como penicilina+ betalactamasa (26,6%) y las infecciones más 

frecuentes fue respiratoria (45,3%) el 23,8% fueron automedicación, el 

cual se evitó un 25% hablando con el paciente. Conclusión: Una de cada 

cinco dispensaciones de antibióticos presenta alguna incidencia del cual el 

Químico puede resolver a través de la intervención farmacéutica y de un 

protocolo de dispensación evitando la automedicación.13 

 

Lallana J, et al. (2012) En un estudio de “Variabilidad de la 

prescripción de antibióticos en atención primaria de los sectores sanitarios 

de Aragón, España”. Describieron las tasas poblacionales de dispensación 

de antibióticos para analizar su patrón de uso por subgrupos terapéuticos, 

por sectores sanitarios. Métodos: Descriptivo, se analizan mediante las 

recetas como edad, sexo, prescripción de antibióticos, número de dosis 

diarias definidas (DDDs) que son unidades técnicas de medida. Resultado: 

La tasa ajustada de prescripción de antibióticos fue de 331,9 pacientes por 

cada mil habitantes y en la tabla de utilización de antibióticos en Aragón 

es alta, la mayor variabilidad de prescripción son las cefalosporinas (RV 

razón de variación 2,42), (RV quinolonas 1,84) y penicilinas (RV 1,64). 
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Conclusión: Este estudio dio a conocer que la tasa de mayor variabilidad 

de prescripción de antibióticos (cefalosporinas, quinolonas y penicilinas) 

es mayor en mujeres que en hombres.14 

 

Romero K.  En el estudio sobre “Impacto farmacoeconómico de la 

revisión diaria de la prescripción de antibióticos controlados” (2014) 

Cuba. Introducción: La incidencia de sepsis sigue en aumento, cada vez 

hay menos antibióticos eficaces disponibles y más resistencia bacteriana. 

El análisis sistemático de la utilización de antibióticos es una estrategia útil 

para mejorar la calidad de prescripción. Objetivo: valorar la eficacia de la 

revisión diaria de las prescripciones de antibióticos controlados. Métodos: 

estudio prospectivo de las solicitudes de antibióticos controlados en el 

departamento de farmacia del hospital General Docente Dr, Agostinho 

Neto de Guantánamo, periodo mayo a noviembre 2011. El universo de 

estudio estuvo conformado por los 1,295 pacientes que recibieron la 

terapia. Resultados: los antibióticos más prescritos fueron ceftriaxona 

(48,96%) y ciprofloxacina (15,91%). El 17% de las indicaciones resultaron 

inadecuadas, se suspendió el 9% de los tratamientos, el 6% fue cambiado 

por otro antibiótico y en el 2% se modificó la dosis. Conclusiones: La 

revisión diaria de las prescripciones de antibióticos controlados contribuyó 

al alcance de beneficios farmacoterapéuticos para los pacientes y una 

disminución considerable de los costos por concepto de utilización de 

antibióticos controlados.15 

 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

Rodríguez G, et al. (2014). En el estudio sobre “Características de 

la prescripción de antimicrobianos en pacientes hospitalizados en el 

departamento de enfermedades infecciosas en un hospital de Lima-Perú”. 

Método: Observacional, transversal y descriptivo. Se evalúa un conjunto 

de variables como dosis, intervalo, vía, profilaxis médica, tratamiento, 

apoyándose en el protocolo de estudio del Ministerio de Salud. Se 

evaluaron la prescripción de antimicrobiano a 51 pacientes el cual fue 

46/51 (90,2%) de antimicrobianos prescritos, en cuanto a la dosis fue 

optimo (93,9%), intervalo de uso fue optimo (96,2%), vía de 
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administración optimo (100%), selección de antimicrobiano optimo 

(99,2%), las terapias de antimicrobianos utilizados se encuentran en el 

Petitorio Único Nacional de Medicamentos Esenciales con 97,7%. 

Resultados: Se encuentran muy por encima de la meta calculada del 

protocolo “Estudio sobre la prescripción, el uso y las reacciones adversas 

a los antimicrobianos en pacientes hospitalizados”. Recomendación: 

Realizar estos tipos de estudio más periódicamente utilizando el protocolo, 

para resultados óptimos.1 

 

Arteaga k, et al. (2016). Según el artículo evalúa la “Adecuada 

prescripción antimicrobiana en servicios de medicina interna en un 

hospital público de Perú”. Objetivo: Evaluar adecuadas prescripciones de 

antimicrobianos en pacientes hospitalizados en un hospital público 

peruano. Método: Descriptivo, de corte transversal. Resultado: De 358 

historias clínicas, 198 (55,3%) recibieron terapia antibiótica, diagnóstico 

más frecuente insuficiencia del tracto urinario (ITU), neumonía, celulitis 

y pie diabético; antibióticos más recetados ceftriaxona, clindamicina, 

ciprofloxacino y ceftazidima, duración de tratamiento que excedía a lo 

recomendado fue la causa más frecuente (19,7%), combinación 

inadecuada de tratamiento con antibióticos (11,6%). Conclusión: En el 

estudio la prescripción de antibióticos fue inadecuada, comparados con 

otros estudios.5 

 

Vílchez S. (2011).  Estudio sobre, “Características de Prescripción 

Disponibilidad y Expendio de Antimicrobianos en Farmacias y Boticas del 

Distrito de los Olivos, Lima-Perú”. Método: descriptiva, prospectiva de 

corte transversal.  Resultado: del total de 400 recetas, el 82,50% 

corresponde a tratamiento con antimicrobiano y 17,5% con otros 

medicamentos, los antimicrobianos prescritos que pertenecen al petitorio 

nacional (PNUME) fueron 78,80%, el promedio de antimicrobianos 

prescritos por recetas fue 1.04, antimicrobianos prescritos en forma 

inyectable 20,9%, antimicrobiano de uso restringido según PNUME 

11,6%, antimicrobianos prescritos con DCI 64,5% y en marcas 

comerciales 35,5%; ATM prescritos en dosis registrada 99,7% y sin dosis 
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registrada 0,3%; ATM prescritos con frecuencia registrada 99,7% y sin 

frecuencia registrada 0,3%; ATM prescritos con duración de tratamiento 

99,7% y sin duración 0,3%; ATM expendidos sustituidos e incompleto 

6,7% y expendidos no sustituidos  y completos 93,3% . Conclusión: 

Ningunos de los indicadores cumplió la meta según el protocolo de la 

DIGEMID 16 

 

Icho R, et al. (2014). Estudio de las “características de la 

prescripción, disponibilidad y expendio de antimicrobianos en farmacias 

y boticas del distrito de Independencia - DISA V – Lima ciudad”. 

Objetivo: Determinar las características de las prescripción, disponibilidad 

y expendio de antimicrobianos en farmacias y boticas del distrito de 

Independencia. Metodología: Descriptivo transversal y retrospectivo, se 

utilizó el formulario de atención y expendio de DIGEMID. Resultado: De 

las características de prescripción de 362 recetas con antimicrobianos 

prescritos con denominación común internacional 41,71% (151), dosis 

71,59% (257), frecuencia 88,67% (321), duración 88,95% (322), uso 

restringido 34,95%(124), sustituidos en el momento de la dispensación 

23,48%(85), pertenecen al PNUME 67,13%(243). Conclusión: No cumple 

con la meta esperada de DIGEMID.17 

 

Mendoza R. (2014). En el estudio de “Características de la 

prescripción, disponibilidad y expendio de antimicrobianos en farmacias 

y boticas del distrito de Pueblo Libre”. Objetivo: Fue determinar las 

Características de la Prescripción, Disponibilidad y expendio de 

antimicrobianos. Método: Se realizó un estudio descriptivo, transversal y 

prospectivo a través de la recolección de recetas prescritas con al menos 

un antimicrobiano analizados en el formulario de atención y expendio del 

protocolo de estudio de la DIGEMID. Resultados: De 351 recetas la 

proporción de, antimicrobianos prescritos de forma de 

inyectable10,67%(37), antimicrobianos prescritos que pertenecen al 

Petitorio Único Nacional de Medicamentos Esenciales (PNUME) 

82,05%(288), de uso restringido según el PNUME 13,11%(46), los que 

son prescritos en Denominación Común Internacional 57,26%(201), 
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prescritos con dosis registrada el 98,01% (344), con frecuencia de 

administración 98,01%(344). Conclusión: Evidencia valores fuera de la 

meta esperada, el 82,05 % de antimicrobianos expendidos pertenecen al 

Petitorio Único Nacional de Medicamentos Esenciales.18 

 

Espinoza E. et al. (2014). En la tesis “Características de la 

prescripción, disponibilidad y expendio de antimicrobianos en farmacias 

y boticas del distrito de Santa Anita – DISA IV – Lima Este, Agosto de 

2014”, se realizó un estudio descriptivo y de corte transversal. En el 

análisis de las recetas médicas recolectadas en farmacias y boticas, se 

recogen los datos de las características de prescripción, disponibilidad y 

expendio en los formularios   del protocolo de estudio de la DIGEMID. 

Para realizar el estudio visitaron a 4 farmacias (5%) y 83 boticas (95%) lo 

que totalizó una muestra de 87 establecimientos farmacéuticos; para el 

análisis estadístico se utilizó el programa SPSS versión 22 y Microsoft 

Excel 2010. Según los resultados de los antimicrobianos prescritos, el 60% 

son con Denominación Común Internacional (DCI), el 82% de 

antimicrobianos pertenecen al PNUME, el 82% de antimicrobianos se 

expendieron completamente, el 88% de antimicrobianos fueron 

expendidos correctamente según prescripciones médicas. Conclusión: El 

mayor porcentaje de prescripción corresponde al PENUME.19 

 

Dirección General de Medicamentos Insumos y Drogas, (2003). 

Protocolo de estudio sobre las “Características de la prescripción, 

disponibilidad y expendio de antimicrobianos en establecimientos de salud 

del primer nivel de atención” Objetivo: Determinar las características de 

la prescripción, disponibilidad y expendio de antimicrobianos. Método: 

Descriptivo, observacional, transversal, prospectivo y probabilístico. 

Permitió recoger los datos a partir del inicio del periodo de observación. 

Resultados: Muestra 362 atenciones y 214 expendios, se requirieron 32 

conglomerados, proporción de antimicrobianos (ATM) prescrito en forma 

farmacéutica  inyectables de 212(11,8%), proporción de (ATM)  prescritos 

en el PNUME de 212(94,8%), proporción de (ATM)  prescritos que son 

de uso restringido según el PNUME de 212 (4,7%), proporción de ATM 
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prescritos en DCI de 212 (96,7%), proporción de ATM con dosis 

registrada de 212 (99,5%), proporción de ATM con frecuencia de 

administración de 212 (99,5%),  proporción de ATM con duración de 

tratamiento registrada de 212(84,9%), proporción de ATM expendidos que 

pertenecen al PNUME de 156 (98,7%), Conclusión: Los indicadores de la 

DISA IV Lima Este para el periodo observado se acercaron al perfil 

esperado como meta.20 

 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Buenas Prácticas de Prescripción 

2.2.1.1 Definición 

La prescripción es un proceso lógico deductivo, basado en una 

información global y objetiva acerca del problema de salud que presenta 

un paciente. El profesional de la salud prescribe a través del relato del 

paciente de acuerdo los signos y síntomas además de exámenes físicos y 

clínicos, para llegar a una conclusión diagnóstica y terapéutica. Con 

información que requiere el paciente sobre los riesgos que pueda 

presentarse frente al uso de medicamentos y que estén a sus posibilidades 

económicas.21, 22  

 

2.2.1.2 Objetivos de una buena prescripción 

 Contribuir a mejorar y proteger la salud en bienestar del paciente 

 Maximizar con certeza la efectividad en el uso de los medicamentos 

 Minimizar los riesgos a los que se somete al paciente al usar un 

medicamento 

 Disminuir los costos en la atención del uso racional del medicamento 

 Respetar las opiniones de los pacientes en toda decisión terapéutica 

 

2.2.1.3 Factores que influyen en la prescripción 

 Regulatorios. La Ley General de Salud Ley 26842 y otros dispositivos 

legales emitidos por el Ministerio de Salud regulan la prescripción, el 

manual de buenas prácticas de prescripción 2005.23 
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 Industria Farmacéutica. La industria farmacéutica ejerce influencia 

en los hábitos de prescripción. Existen dispositivos legales, acuerdos y 

recomendaciones respecto a la promoción y publicidad de 

medicamentos, establecidos en la Ley General de Salud. Ley 26842 

(Capítulo III, Artículos 69º, 70º, 71º y 72º), el Código de la Federación 

Internacional de la Industria del Medicamento (FIIM): «Normas de 

comercialización de productos farmacéuticos», y las recomendaciones 

de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

 Educativos. El desarrollo educativo continuo del profesional de la 

salud implica la toma de decisiones en el acto de la prescripción 

terapéutica con responsabilidad y calidad. 

 Socio económico. Los profesionales de la salud que prescriben 

medicamentos consideran las condiciones socioeconómicas, 

concepciones culturales, grado de instrucción con conocimiento del 

uso y el costo de medicamentos de atención de salud, de la población.  

Los profesionales de la salud que prescriben asumen la responsabilidad 

de conjugar todos estos factores a fin de decidir lo mejor para cada 

caso, según criterios técnicos, sociales y éticos. 

 

2.2.1.4 Estrategias para promover una buena prescripción 

 Capacitar y actualizar permanentemente a los profesionales 

prescriptores en temas de uso racional de medicamentos 

 Disponer de información objetiva 

 Promover una adecuada publicidad y promoción de medicamentos por 

parte de la industria farmacéutica 

 Desarrollar guías nacionales de tratamiento basadas en evidencia, 

consensuadas, permanentemente actualizadas, y acordes con la 

realidad nacional 

 Promover la conformación y funcionamiento de Comités 

Farmacológicos en los establecimientos de salud 

 Difundir normas legales vigentes en el país referentes a la prescripción 

de medicamentos 
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 Realizar estudios de utilización de medicamentos y monitorización de 

la prescripción. 

 

2.2.1.5 Aspectos legales de Prescripción 

La Ley General de Salud. Ley 26842 artículo 26°, establece que 

sólo los médicos pueden prescribir medicamentos. El cirujano-dentista y 

las obstetrices sólo pueden prescribir medicamentos dentro del área de su 

profesión. Al prescribir medicamentos deben consignar obligatoriamente 

su Denominación Común Internacional (DCI), el nombre de marca si lo 

tuviere, la forma farmacéutica, posología, dosis y período de 

administración.23 

En la Ley de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 

Productos Sanitarios. Ley 29459 artículo 31° establece, que la prescripción 

de medicamentos debe hacerse consignando obligatoriamente la 

denominación común internacional (DCI), la forma farmacéutica, dosis, 

duración del tratamiento, vía de administración y opcionalmente el nombre 

de marca si lo tuviere, teniendo en consideración lo establecido en las 

buenas prácticas de prescripción que aprueba la autoridad nacional de 

salud (ANS).24  

 

2.2.2. Buenas Prácticas de Dispensación 

2.2.2.1 Definición  

Es un conjunto de normas establecidas para asegurar el uso 

adecuado de los medicamentos que garantizan la entrega al paciente del 

medicamento correcto, dosis, y cantidad prescritas por profesionales de 

salud con información clara sobre su uso y conservación, y en un envase 

que permita mantener la calidad del medicamento. 

 

2.2.2.2 Proceso de Dispensación 

En el Manual de Buenas Prácticas de dispensación aprobado 

mediante RM 013.2009 MINSA.25 Implica efectuar la actividad por el 

Químico Farmacéutico del inicio de la recepción hasta efectuar una 

adecuada entrega del medicamento con o sin receta, contribuyendo a la 

detección y corrección de errores en todas sus fases. Principales procesos: 
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 Recepción y validación de la prescripción 

 Análisis e   interpretación de la prescripción  

 Preparación y selección de los productos para su entrega 

 Registro   

 Entrega de los productos e información por el dispensador. 

 

2.2.2.3 Aspectos legales de Dispensación 

Establece que la dispensación de medicamentos es el acto 

profesional farmacéutico de proporcionar uno o más medicamentos a un 

paciente generalmente como respuesta a la presentación de una receta 

elaborada por un profesional autorizado. En este acto el profesional 

Químico Farmacéutico informa y orienta al paciente sobre el uso adecuado 

del medicamento, reacciones adversas, interacciones medicamentosas y 

las condiciones de conservación del producto. Corresponde a una buena 

práctica de dispensación promover, en todo momento, el uso racional de 

medicamentos.  

El Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos DS Nº 014-

2011-SA.26  En el artículo 56º dispensación de productos farmacéuticos de 

venta bajo receta médica en las farmacias y boticas indica que solo pueden 

dispensarse productos farmacéuticos de venta bajo receta médica cuando 

la receta contenga como mínimo, en forma clara lo siguiente: 

a. Nombre y número de colegiatura del profesional que la prescribe, así 

como nombre y dirección del establecimiento de salud. Dichos datos 

deben figurar en forma impresa o sellada; 

b. Nombre, apellido y edad del paciente;  

c. Denominación común internacional (DCI) y, opcionalmente, el nombre 

de marca, si lo tuviera. Para el caso de productos compuestos por más 

de un ingrediente farmacéutico activo y aquellos que no tienen 

denominación común internacional (DCI), se prescribe de acuerdo a lo 

que establezca la Autoridad Nacional Productos Farmacéuticos, 

Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (ANM) en la regulación 

respectiva; 

d. Concentración del ingrediente farmacéutico activo –IFA; 



 

18 
 

e. Forma farmacéutica; 

f. Unidad de dosis, indicando el número de unidades por toma y día, así 

como la duración del tratamiento; 

g. Vía de administración; 

h. Indicaciones;  

i. Información dirigida al profesional químico farmacéutico que el 

facultativo estime pertinente y 

j. Lugar de fecha de expedición, vigente de la receta y firma del 

facultativo que prescribe.  

Según La Ley N° 29459, Ley de Productos Farmacéuticos 

Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios, en el artículo 32º de la 

atención farmacéutica. La dispensación de los productos comprendidos en 

esta ley debe hacerse según la condición de venta establecida en el registro 

sanitario siguiendo lo normado en las buenas prácticas de dispensación y 

seguimiento farmacoterapéutico aprobada por la autoridad nacional de 

salud (ANS) a propuesta de la autoridad nacional de productos 

farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios (ANM), las 

mismas que constituye las buenas prácticas de atención farmacéutica.24 

De acuerdo a la Ley general de salud.  Ley 26842 en el artículo 33º 

el profesional Químico Farmacéutico está facultada para ofrecer al usuario 

alternativas de medicamentos química y farmacológicamente equivalentes 

al prescrito en la receta, en igual forma farmacéutica y dosis. Debiendo 

además abstenerse de inducir al usuario a adquirir algunas de dichas 

alternativas.23 

 

2.2.3. Uso racional de medicamentos 

2.2.3.1 Definición  

La Organización Mundial de la Salud (OMS), en 1985, definió que: 

«El uso racional de medicamentos requiere que los pacientes reciban las 
medicaciones apropiadas a sus necesidades clínicas, a una dosificación que 
satisfaga sus requerimientos individuales por un período adecuado de 
tiempo y al costo más bajo para ellos y para su comunidad”.27 

 
 
 
 



 

19 
 

2.2.3.2 Aspectos legales del uso racional de medicamentos 

La Ley N° 29459, Ley de Productos Farmacéuticos Dispositivos 

Médicos y Productos Sanitarios, publicado en el 2009 en el capítulo IX 

Del Uso Racional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 

Productos Sanitarios, en su artículo 30º referido al uso racional de 

medicamentos, que la Autoridad Nacional de Salud (ANS), indica que los 

órganos desconcentrados (OD), la Autoridad Nacional de Productos 

Farmacéuticos, Dispositivos Médicos  y Productos Sanitarios (ANM), las 

Autoridades Regionales de Salud (ARS) y las autoridades de productos 

farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios de nivel 

regional (ARN) fomentan el uso racional de medicamentos en la atención 

de salud, en los profesionales de la salud y en la comunidad, priorizando 

el uso de medicamentos esenciales.24  

 

2.2.4. Dirección de Salud IV Lima Este 

La dirección de Salud, DISA IV Lima Este, es un órgano 

desconcentrado del MINSA de Mayo de 1987, su sede principal en la Av. 

Cesar Vallejo s/n Cuadra 13, distrito de El Agustino, departamento de 

Lima. La DISA IV Lima Este se encarga de conducir, administrar y 

organizar sus objetivos estratégicos en función a visión y misión, 

promocionando la salud de las personas cuyas actividades afecten directa 

o indirectamente a la salud de la población.4 

Según la Resolución Ministerial 013-2002 Reglamento de 

Organización y Funciones la Dirección de Salud Lima Este en el artículo 

5º establece que, ejerce su jurisdicción como autoridad de salud, en el 

ámbito de los distritos de El Agustino, Santa Anita, Ate Vitarte, La Molina, 

Chaclacayo, Lurigancho Chosica, Cieneguilla y la provincia de Huarochiri 

y sobre todas las personas jurídicas y naturales que prestan atención de 

salud o cuyas actividades afecten directa o indirectamente a la salud de la 

población en su jurisdicción en el marco de las normas vigentes.28 
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Figura 1. Ubicación de zona del distrito de Ate Vitarte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección de Salud IV Lima Este.   

 

El distrito de Ate Vitarte se encuentra en la Parte central y oriental 

de la metrópoli limeña, sobre el margen izquierdo del valle del río del 

Rímac. Es uno de los distritos más poblados de Lima, según el Instituto 

Nacional de Estadística e Informática (INEI) cuenta con una población al 

año 2015, del total (2.622.306 personas) entre los distritos más poblados 

es San Juan de Lurigancho con el 42% (1’091,303 personas), seguido de 

Ate con 24% (630,086) personas. 

De acuerdo con la Dirección de Redes Integradas de Salud (DIRIS) 

Lima Este cuenta con 502 registros de establecimientos farmacéuticos 

entre Farmacias y boticas. 

2.2.5. Antimicrobianos 

2.2.5.1 Definición 

Agente antimicrobiano define las sustancias químicas que en bajas 

concentraciones son capaces de inhibir e incluso destruir microorganismos 

sin producir efectos tóxicos en el huésped.29 

Los antimicrobianos constituyen un grupo de compuestos con 

estructuras diversas y miles de mecanismo de acción contra bacterias, 

virus, hongos y parásitos.30 

 



 

21 
 

2.2.5.2 Clasificación 

Por su estructura química. Los antibióticos se agrupan en familias, con 

propiedades generales, similares; como betalactámicos, tetraciclinas, 

quinolonas, aminoglucósidos, glucopéptidos, macrólidos, etcétera. 

Por su espectro de acción. El número de clases o especies bacterianas 

sobre las que puede actuar un antimicrobiano se conoce como espectro de 

actividad. Los antimicrobianos de dividen, en función del tipo de 

microorganismos sobre el que tiene actividad, en antibacterianos, 

antivíricos, antifúngicos y antiprotozoarios. 

Por su efecto antimicrobiano. Los antibióticos se dividen en 

bacteriostáticos y bactericidas. 

a) Bacteriostáticos. Bloquean el desarrollo y la multiplicación de las 

bacterias, pero no las lisan, por lo que, al retirar el antimicrobiano, su 

efecto es reversible. Este es el caso de las tetraciclinas, sulfamidas, 

trimetropima, cloranfenicol, macrólidos y lincosamidas. 

b) Bactericidas. Provocan la muerte bactericida y, por consiguiente, el 

proceso es irreversible. Comprenden los siguientes: betalactámicos, 

aminoglucósidos, fosfomicina, nitrofurantoina, polipéptidos, 

quinolonas, rifampicina y vancomicina.31 

Por su mecanismo de acción: Antibióticos con estructuras químicas muy 

diversas pueden tener el mismo mecanismo de acción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

         Figura 2. Mecanismo de Acción de los antibacterianos 
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2.2.5.3 Inhibición de la síntesis de la pared celular 

Los antibióticos que se integran en este grupo son en general 

bactericidas. Se incluyen los siguientes: betalactámicos, bacitracina, 

ciclocerina, ristocetina y vancomicina. Todas las bacterias poseen una 

pared celular externa rígida (excepto las micoplasmas), que rodea por 

completo la membrana celular citoplasmática. La síntesis de la pared 

celular es un proceso complejo que se lleva a cabo en cuatro etapas: 

a. En la primera etapa de formación del precursor en el citoplasma 

interfieren antibióticos como la fosfomicina y la cicloserina. La 

fosfomicina impide la agrupación del fosfoenolpiruvato con la unidad 

básica uridindifosfo-N-acetilglucosamina (UDP-NAG), mientras la 

ciclocerina, por su analogía con la D-alanina inhibe competitivamente 

la conversión de la L-D-alanina en su forma D-alanina y la forma del 

dipéptido D-alanina-D-alanina. 

b. En la segunda etapa de transporte del precursor a través de la membrana 

interfiere la bacitracina, ya que se une al isoprenilfosfato para formar 

un complejo inutilizable. 

c. En la tercera etapa interfiere la vancomicina y la ristocetina, se unen a 

la zona terminal del disacárido pentapéptido lo que impide la acción de 

la peptidoglucano-sintetasa. 

d. En la cuarta etapa los antibióticos betalactámicos (penicilinas, 

cefalosporinas, cefamicinas, monobactámicos y carbapenémicos 

interfieren en la reacción de transpeptidación en la última fase de la 

síntesis de la pared celular. 

En la tabla 1 se presentan los antibacterianos que fueron 

dispensados en farmacias y boticas del distrito de Ate Vitarte, 

clasificados por su mecanismo de acción 

 

Tabla 1. Antibacterianos que inhibe la síntesis de la pared celular 

Penicilinas: 

Penicilina benzatinica 1200 UI y 2400 
UI

inyectable 

Aminopenicilinas: 
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Amoxicilina 500 mg tableta., suspensión, 
capsula 

Amoxicilina 250mg /5ml Suspensión  

Amoxicilina  875mg Tableta 
Isoxazolilpenicilinas: 
Dicloxacilina 500 mg  Capsula 
Dicloxacilina  250 mg  Jarabe 

Inhibidores betalactámicos 
Amoxicilina+ácido.Clavulánico 250/62,5mg Suspensión 
Amoxicilina+ácido.Clavulánico 500 mg  Tableta 

Carbapenem   
Meropenem 500 mg  Inyectable 
Cefalosporinas: Primera generación 

Cefazolina 1g  inyectable 
Cefalexina 500 mg  Tableta 

Cefalexina 250 mg/5ml Jarabe 

Cefradina 500 mg Tableta 
Cefadroxilo  500 mg  Capsula 
Cefadroxilo  250mg/5ml Suspensión 
Segunda generación 

Cefuroxima 250 mg/5ml  Suspensión 
Cefuroxima 500 mg  Tableta 
Cefaclor 250mg/5ml Suspensión 
Tercera generación 

Ceftazidima  1g iv Inyectable 
Ceftriaxona 1g im Inyectable 
Cefotaxima  1g Inyectable 

Otros 
Vancomicina 500 mg inyectable 
    Fuente: elaboración propia 

2.2.5.4 Alteración de la función de la membrana celular 

Los agentes que actúan en la membrana citoplasmática bacteriana 

son las polimixinas y los antifúngicos polienoicos (anfotericina B, 

nistatina e imidazoles.) la membrana citoplasmática controla la 

composición del medio interno celular, ya que actúa como barrera 

selectiva de la permeabilidad y lleva a cabo funciones de transporte activo. 

2.2.5.5 Inhibición de la síntesis proteica 

Forman parte de este grupo los aminoglucósidos, el cloranfenicol, 

las tetraciclinas, los macrólidos, y las lincosamidas. Por lo general estos 

antimicrobianos que inhiben la síntesis proteica tienen un efecto 

bacteriostático, con la excepción de los aminoglucósidos, que son 
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bactericidas, quizá debido a otro mecanismo de acción. La síntesis proteica 

se realiza en los ribosomas por la intervención de diversos tipos de ácidos. 

En la tabla 2 se aprecia los antibacterianos que inhiben la síntesis 

de las proteínas y que fueron dispensados en farmacias y boticas del 

distrito de Ate Vitarte. 

Tabla 2. Antibacterianos que Inhiben la síntesis de proteínas 

Síntesis de las proteínas 30S 
Aminoglucósidos: 
Amikacina 500 mg Inyectable 
Gentamicina 160 mg inyectable 
Kanamicina 500mg inyectable 
Síntesis de las proteínas 50S
Macrólidos: 
Eritromicina  500 mg Tableta 
Azitromicina 200 mg/5ml Suspensión 
Azitromicina  500 mg tableta 
Claritromicina 500 mg Tableta 
Clindamicina 600 mg Inyectable 
Clindamicina 300 mg Tableta 
Nitrofuranos:
Nitrofurantoina 100mg tabletas 
Nitrofurantoina 25mg/5ml suspensión 
Tetraciclinas:
Tetraciclina 500 mg Tableta 
Doxiciclina 100 mg Tableta 
Minociclina  100 mg Tableta 

  Fuente: elaboración propia 

 

2.2.5.6 Inhibición de la síntesis o función de los ácidos nucleicos 

Los agentes antimicrobianos que actúan por este mecanismo 

pueden hacer de tres posibles formas: por interferencia en la replicación 

de ADN, impidiendo la transcripción y por inhibición de la síntesis de 

metabolitos esenciales.30 

En la tabla 3 se aprecia los antibacterianos que inhiben la síntesis 

de ácidos nucleicos y que fueron dispensados en farmacias y boticas del 

distrito de Ate Vitarte. 

 

Tabla 3. Antibacterianos que Inhiben la síntesis de ácidos nucleicos 

Quinolonas: 

Levofloxacino  500 mg /700mg tableta 
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Ciprofloxacino 500 mg  tableta 

Moxifloxacino 400 mg  Tableta 

Norfloxacino 400 mg Tableta 

Fuente: elaboración propia 

 

2.2.5.7 Resistencia bacteriana 

Es cuando un microorganismo no responde a los antimicrobianos 

al que originalmente era sensible, se explica por la inexistencia de los sitios 

de acción (receptores o dianas) o por la imposibilidad de antibióticos para 

acceder a ellos, a esta reacción se denomina resistencia natural; hay otras 

especies que son inicialmente susceptibles al antibiótico por diferentes 

razones, crecen normalmente en presencia del antibiótico y a este caso se 

le llama resistencia adquirida.  

Las bacterias resistentes más frecuentes según en el estudio por 

García C. Sobre “Resistencia antibiótica en el Perú y América Latina” 

(2012), informa sobre el alto porcentaje de resistencia antibiótica de 

determinadas bacterias, Staphylococcus aureus, Klebsiella pneumoniae, 

Escherichia coli, pseudomona aeruginosa, salmoella entérica typhi y no 

typhi.6 

 

2.2.5.8 Control de antimicrobiano de uso restringido 

La Dirección de Acceso y Uso de Medicamentos (DAUM) de la 

DIGEMID, envía comunicados dirigidos a todos los establecimientos de 

salud para monitorear, vigilar y controlar algunos medicamentos 

considerados críticos como es el caso de antimicrobianos, con medidas de 

selección  racional a los prescriptores autorizados con la finalidad de evitar 

la resistencia bacteriana, que cuentan con guías de tratamiento estándar y 

se protege a los antimicrobianos considerados de reserva que serán 

utilizadas en situaciones debidamente justificada.27 

El Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales 

(PNUME) aprobado con resolución Ministerial N° 599-2012/MINSA. 

Contempla restricciones de uso para 27 antimicrobianos con autorización 

del comité de Control de Infecciones Intrahospitalaria o el Comité 

Farmacoterapéutico. 
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En la tabla 4 se presentan los antibacterianos de uso restringido del 

petitorio nacional único de medicamentos esenciales del Perú, que fueron 

dispensados en Farmacias y boticas del distrito de Ate 

Tabla 4. Antimicrobianos de uso restringido  

Principio Activo Concentración Forma 
farmacéutica 

Amoxicilina + ácido 
clavulánico 

125 mg/31.25mg/5ml suspensión 

Amoxicilina + ácido 
clavulánico 

250mg+62.5mg/5ml suspensión 

Amoxicilina + ácido 
clavulánico 

500mg+125mg tableta 

Azitromicina 200mg/5ml suspensión 

Azitromicina 500mg tableta 

Ceftazidima 1gr inyectable 

Ceftriaxona (como sal sódica) 1gr inyectable 

Ceftriaxona (como sal sódica) 250mg inyectable 

Cefuroxima (como sal axetil) 500mg tableta 

Ciprofloxacino (como 
clorhidrato) 

500mg tableta 

Claritromicina 250mg/5ml suspensión 

Claritromicina 500mg tableta 

Fuente: elaboración propia 

 

2.3. Variables e Indicadores 

            Variable independiente  

- Antimicrobianos 

            Variables dependientes  

- Características de la Prescripción   

- Características de dispensación 

Indicadores: 

 Promedio de antimicrobianos prescritos por receta. 

 Antimicrobianos según su forma farmacéutica inyectable.    

 Antimicrobianos prescritos que pertenecen al Petitorio Nacional Único de 

Medicamentos Esenciales.  

 Antimicrobianos prescritos que son de uso restringido según el Petitorio 

Nacional Único de Medicamentos Esenciales.  
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 Antimicrobianos prescitos con DCI y/o comercial. 

 Antimicrobianos prescritos con dosis registrada. 

 Antimicrobianos prescritos con frecuencia de administración registrada. 

 Antimicrobianos prescritos con duración de tratamiento registrado. 

 Antimicrobianos dispensados sustituidos. 

 Antimicrobianos dispensado total o parcial 

 Antimicrobianos dispensados que pertenecen al petitorio nacional único de 

medicamentos esenciales. 

 

2.4. Definición de términos básicos 

1. Antibióticos. Son medicamentos potentes que combaten las infecciones 

bacterianas y actúan   matando las bacterias o impidiendo que se reproduzcan. 

2. Adherencia terapéutica. Es el cumplimiento de los tratamientos 

farmacológicos, como el seguimiento de las recomendaciones higiénico-

dietéticas o la adopción de cambios de estilos de vida en los pacientes. 

3. Atención Farmacéutica. Acto del profesional Químico Farmacéutico para la 

mejora y mantenimiento de la salud y calidad de vida del paciente, los cuales 

se realizan mediante prácticas correctas de dispensación y seguimiento 

farmacoterapéutico.  

4. Denominación Común Internacional (DCI). Nombre común para los 

medicamentos recomendada por la Organización Mundial de la Salud, con el 

objeto de lograr su identificación internacional. 

5. Medicamento esencial. Medicamentos esenciales son aquellos medicamentos 

que satisfacen las necesidades de salud de la mayoría de la población, por lo 

tanto, deberían estar disponibles en cantidades adecuadas, en formas 

apropiadas de dosificación y a un precio asequible a la comunidad. Un 

medicamento esencial puede ser comercializado como medicamento genérico 

o como medicamento de marca. 

6. Medicamento de marca o Especialidad Farmacéutica. Es aquel producto 

Farmacéutico que se comercializa bajo un nombre determinado por el 

fabricante. 

7. Morbilidad. Cantidad de personas que enferman en un lugar y en un periodo 

de tiempo determinado, en relación con el total de la población. 
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8. Mortalidad.se refiere a la cantidad de muertes o defunciones que se registraron 

en una población determinada y en un periodo temporal determinado. 

9. Protocolo de estudio de la DIGEMID. Documento que establece la 

justificación objetivos y métodos para desarrollar sistemáticamente un 

producto.  

10. Receta médica. La receta médica es el documento legal por medio del cual 

los médicos legalmente capacitados prescriben la medicación al paciente.  

11. Resistencia bacteriana. Es cuando un microorganismo no responde a un 

antimicrobiano al que originalmente era sensible. 

12. Reacción Adversa al Medicamento. Reacción nociva y no intencionada que 

ocurre a las dosis habituales empleadas en el ser humano para la profilaxis, 

diagnóstico o tratamiento de enfermedades o para modificar las funciones 

fisiológicas. 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y nivel de investigación 

Según el nivel y alcance de sus resultados: Descriptiva 

Según tendencia o enfoque: Cuantitativa 

 

3.2. Diseño de la investigación 

Observacional-Transversal-no experimental, porque a través del análisis e 

interpretación de los datos resultantes se procede a describir la situación en 

función a la variable porque examina el tema a investigar en un momento dado y 

en un lugar determinado en el distrito de Ate Vitarte en los meses de Diciembre 

2017 a Marzo 2018. 

Universo 

El límite espacial del universo corresponde a establecimientos farmacéuticos 

conformados por todas las farmacias y boticas quiere decir en total  502 (33 

farmacias y 469 boticas) registradas en la DIRIS Lima Este, datos proporcionados 

en Noviembre 2017 por la DIRIS. 

El límite temporal del universo se fijó de manera consistente con la naturaleza 

transversal, en el periodo de diciembre 2017 a marzo 2018. 

Las unidades muestrales del universo son las recetas médicas, evaluadas dentro 

de los límites especificados de tiempo y ubicación. 

 

3.3. Población y muestra de la investigación 

Población: todas las recetas médicas prescritas con al menos un antimicrobiano 

que se obtuvieron en las farmacias y boticas, ubicadas en el distrito de Ate Vitarte 

perteneciente a la DIRIS Lima Este en el periodo de Diciembre 2017 a Marzo 

2018. 

 

Muestra: 336 recetas médicas con prescripciones de al menos un antimicrobiano, 

recolectadas en farmacias y boticas del Distrito de Ate Vitarte perteneciente a la 

DIRIS Lima Este, en el periodo de Diciembre 2017 a Marzo 2018. 
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Tamaño de la muestra 

Como en el presente trabajo el objetivo es estimar una proporción 

(porcentaje) se usó la siguiente fórmula para determinar el tamaño de muestra el 

cual se usa para poblaciones de tamaño infinito o desconocido: 

                                            ∗ ∗  

Z=1.96 Es una constante usada para que la estimación tenga un nivel de seguridad 

o confianza del 95% 

p= 0.94 es la proporción promedio de recetas prescritas con antimicrobianos que 

cumplen con pertenecer al PNUME, prescritas en DCI, con dosis, 

frecuencia y duración registrada; por el protocolo de estudio de la 

DIGEMID. 

d= 0.03 es la precisión (en este caso se desea que la proporción estimada de recetas 

con antimicrobianos prescritas tenga una precisión de +- 3. %). 

Reemplazando en la formula tenemos: 

                                                . ∗ . ∗ .

.
241 

Además de esto se considerará una proporción de perdidas (pe) del 20%, 

con lo cual tenemos: 

                                                                                  

Con pe= 0.20 

Reemplazando se obtiene  

                                                                   
.

301 

Luego el tamaño mínimo de la muestra que garantiza una precisión del 3% 

con un porcentaje de pérdidas del 20% es 301. 

 

Método de muestreo: 

Dado que según la DIRIS Lima Este, el 7% de los establecimientos son 

del tipo farmacias y el 93% son boticas se tomó estos porcentajes como criterio 

para determinar la cantidad de recetas de manera proporcional para cubrir el 

tamaño mínimo de 301 recetas. 
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Tabla 5. Porcentajes de farmacias y boticas para establecer la muestra 

  N° de Farmacias N° de Boticas Total 

Población Según 

la DIRIS 
33 469 502 

Porcentaje 7% 93% 100% 

Recetas en la 

muestra 
20 281 301 

Fuente: elaboración propia 

 

Esto arroja 20 recetas de farmacias y 281 de boticas. Dados los tiempos y 

practicidad Se fijó un promedio de 5 recetas por establecimiento, lo cual condujo 

a los siguientes resultados: 

 

Tabla 6. Número mínimo de recetas con antimicrobianos para la muestra. 

  N° de Farmacias N° de Boticas Total 

Número mínimo de 

Recetas en la muestra 
20 281 301 

Número mínimo de 

establecimientos 
4 56 60 

Fuente: elaboración propia 

 

Es decir, se visitaron 4 farmacias para registrar 20 recetas (más o menos 5 

recetas por farmacia) y 56 boticas con el objetivo de registrar 281 recetas como 

mínimo (más o menos 5 recetas por botica), con lo cual se cubrirían las 301 recetas 

fijadas con la fórmula del tamaño Muestral.  

 

Criterios de Inclusión  

 Recetas médicas con prescripciones que contenga por lo menos un 

antimicrobiano. 

 Recetas médicas correspondientes de los meses de Diciembre 2017 a Marzo 

de 2018. 
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Criterios de Exclusión 

 Recetas médicas que son ilegibles a su evaluación. 

 Las farmacias que estén ubicadas dentro de los establecimientos de salud 

. 

Método de la Investigación 

El estudio sigue el diseño de un estudio epidemiológico, descriptivo, 

observacional, transversal, retrospectivo, el cual permite recoger los datos a partir 

del inicio del periodo de observación y nos proporciona la situación real al 

momento de realización del estudio. 

De manera proporcional al número de recetas necesarias para cubrir la 

cuota de 301 unidades, Se determinaron 60 establecimientos farmacéuticos (4 

farmacias y 56 boticas) las cuales fueron seleccionadas de manera no 

probabilística, es decir por criterio de viabilidad, limitaciones de tiempo, por 

restricciones, seguridad y conveniencia, se determinó los lugares donde se podía 

encontrar más boticas juntas geográficamente que se encuentren cerca de un 

establecimiento de salud privado o público. 

Finalmente se seleccionaron de manera aleatoria 5 recetas médicas por 

cada farmacia o botica que cumplieran con los criterios de inclusión hasta 

completar la muestra de 301 recetas médicas prescritas con antimicrobianos como 

mínimo según formula. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica de recolección de datos: fue observacional seguida de una pequeña 

entrevista, la información se obtuvo de las recetas médicas prescritas con 

antimicrobianos se  tomó foto previa autorización del paciente y/o familiar que 

acudió a la oficina farmacéutica después de la dispensación y/o expendio o no, los 

datos de los mismos fueron recopilados en el formulario de atención y expendio. 

Instrumentos para recolección de datos 

a. Formulario de atención (Elaborado por el protocolo de la DIGEMID) (véase 

anexo 3) 

b. Formulario de expendio (Elaborado por el protocolo de la DIGEMID) 

(véase anexo 4). 
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3.5. Técnicas de procesamiento de datos 

1. Recolección de las recetas médicas fotografiadas que contengan en su 

prescripción al menos un antimicrobiano del distrito de Ate Vitarte de la 

DIRIS-Lima Este. 

2. Selección de datos sobre las características de prescripción y dispensación de 

antimicrobianos, se contará con un archivo para todas las recetas médicas 

prescritas fotografiadas, cuyo objetivo será descargar la data en el formato del 

protocolo de la DIGEMID en los formularios de atenciones y expendio. 

3. Registro de selección, se registrarán las prescripciones, dosis, frecuencia, 

duración, forma farmacéutica, denominación común internacional en los 

formularios de atenciones y expendio (anexo 3 y anexo 4) 

4. Procesamiento de los datos, en el programa informático IBM SPSS Statistics 

versión 24.0 y el programa informático Excel 2016.  Para el análisis de 

variables de las características de prescripción y dispensación de 

antimicrobianos, se procesará de acuerdo al protocolo de estudio validado por 

la DIGEMID.  

5. Análisis de datos, mediante el programa informático IBM SPSS Statistics 

versión 24.0 se generaron las tablas de frecuencias y se calcularon los 

intervalos de confianza al 95% para las proporciones de interés de estudio. Para 

ilustrar estos resultados se utilizó el programa informático Excel 2016, por ser 

de mayor versatilidad para elaborar las figuras.  

6. Resultados de las características de prescripción y dispensación de 

antimicrobianos en farmacias y boticas nos permitirá conocer del manejo de 

los antimicrobianos en el lugar de estudio que además servirá como evidencia 

para el seguimiento de otros estudios. 
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CAPÍTULO IV: PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS  

DE LOS RESULTADOS 

 

4.1. Resultados 

En el presente trabajo el número de establecimientos farmacéuticos según  la 

DIRIS es de 502 (33 farmacias y 469 boticas) de las cuales se visitaron 4 farmacias y 56 

boticas haciendo un total de 60 establecimientos farmacéuticos, se obtuvieron y 

analizaron 336 recetas médicas prescritos con antimicrobianos del distritito de Ate Vitarte 

de Diciembre 2017 a Marzo 2018. 

 

Tabla 7. Número de establecimiento farmacéutico 

  N° de 

Farmacias 

N° de 

Boticas 

Total 

Población Según la DIRIS 33 469 502 

Porcentaje 7% 93% 100% 

Establecimientos farmacéuticos 

visitados 

4 56 60 

          Fuente: SPSS Versión 24.0 

 

       Tabla 8. Número de recetas médicas prescritas 

Establecimientos farmacéuticos Numero % 

Recetas recolectadas en 

farmacias   

20 7 

Recetas recolectadas en boticas 281 93 

Total 301 100 

          Fuente: SPSS Versión 24.0 

 

El estudio de las recetas médicas prescritas según formula es de 301 como 

mínimo de los cuales se obtuvieron 336 recetas médicas con antimicrobianos  

prescritas a través de toma fotográfica, se recogió la data en los formularios de 

atención y expendio en farmacias y boticas del distrito de Ate Vitarte de 

Diciembre 2017 a Marzo 2018. 
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Tabla 9. Promedio de antimicrobianos prescritos por recetas  

Número de 

Antimicrobianos

Número de 

recetas

Número de 

recetas

Total de 

Antimicrobianos
Uno 272 81.0% 272 

Dos 60 17.9% 120 

Tres 4 1.2% 12 

Total 336 100.0% 404 

Fuente: SPSS Versión 24.0 

 

  
   Figura 3. Porcentaje de antimicrobianos prescritos por recetas y promedio 

   Fuente: Excel 2016 

 

Tabla 9 y figura 3: nos indica que del total de 336 recetas, el 81,0% (272) de ellas se 

prescribió un solo antimicrobiano, mientras que de 60 recetas médicas  17,9% (120) 

fueron dos antimicrobianos prescritos y con tres antimicrobianos prescritos de 4 recetas 

1,2% (12) y el número promedio de antimicrobianos prescritos fue de 1.2 en el distrito de 

Ate Vitarte. 

 

Tabla 10. Promedio de antimicrobianos prescritos según meta establecida por la 
DIGEMID 

Número Promedio de 

ATM prescritos 

Meta 

de 

DIGEMID 

Intervalo de Confianza al 95% 

Límite Inferior Límite Superior 

1.20 1 1.156 1.249 

       Fuente: SPSS Versión 24.0 
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Tabla 11. Número y Porcentaje de antimicrobianos prescritos según forma farmacéutica 
inyectable. 
 

Forma 

farmacéutica 

Número de 

Prescripciones 

Porcentaje 

observado 

Intervalo de 

Confianza al 95% 

LI LS 

Otros 341 84% 80.9% 87.9% 

FF. Inyectable 63 16% 12.1% 19.1% 

Total 404 100% --- --- 

                                  Fuente: SPSS Versión 24.0 

 

Forma 

farmacéutica 

Número de 

Prescripción 

Porcentaje 

observado 

Meta 

DIGEMID 

F.F. Inyectable 63 16% 15% 

 

 

Figura 4. Porcentaje de antimicrobianos prescritos según forma farmacéutica inyectables 

 

                               Fuente: Excel 2016 

 

Tabla 11 y figura 4: muestra que del total de 404 antimicrobianos prescritos, el 16% (63) 

fueron de forma farmacéutica Inyectables, lo que quiere decir que el 84% (341) 

pertenecen a otras formas farmacéuticas. 
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Tabla 12. Número y porcentaje de antimicrobianos prescritos que pertenecen al 

PNUME. 

PNUME Número de 

Prescripciones 

Porcentaje 

observado 

Intervalo de Confianza al 95% 

Límite 

inferior 

Límite Superior 

No pertenece al PNUME 193 48% 42.9% 52.6% 

Si pertenece al PNUME 211 52% 47.4% 57.1% 

Total 404 100% --- --- 

         Fuente: SPSS Versión 24.0 

 

PNUME Número de 

Prescripción 

Porcentaje 

observado 

Meta 

DIGEMID 

Si pertenece al 

PNUME 

211 52% 100% 

 

 

Figura 5. Porcentaje de antimicrobianos prescritos que pertenecen al PNUME. 

 
               Fuente: Excel 2016 

 

Tabla 12 y figura 5: muestran que del total de 404 antimicrobianos prescritos, el 52% 

(211) pertenece al Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales (PNUME) lo 

que el 48% (193) no pertenece al PNUME. 
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Tabla 13. Número y porcentaje de Antimicrobianos prescritos que son de uso restringido. 

Uso restringido según 

PNUME 

Número de 

Prescripciones 

Porcentaje 

observado 

Intervalo de Confianza al 95% 

Límite 

inferior 

Límite 

Superior 

De uso no restringido 271 67% 62.5% 71.7% 

De Uso restringido 133 33% 28.3% 37.5% 

Total 404 100% --- --- 

           Fuente: SPSS Versión 24.0 

 

Uso restringido según 

PNUME 

Número de 

Prescripción 

Porcentaje 

observado 

Meta 

DIGEMID 

Uso restringido 133 33% 5% 

 

Figura 6. Porcentaje de Antimicrobianos pertenecen a la lista de antimicrobianos de uso 
restringido según PNUME. 
 

 
                            Fuente: Excel 2016 

 

Tabla 13 y figura 6: muestra que del total de 404 antimicrobianos prescritos, el 33% 

(133) pertenecen a la lista de antimicrobianos de uso restringido según PNUME y el 67% 

(271) no es de uso restringido. 
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Tabla 14. Número y porcentajes de antimicrobianos prescitos con DCI y/o 

comercial. 

 

DCI Número de 

Prescripciones 

Porcentaje 

observado 

Intervalo de Confianza al 95% 

Límite 

inferior 

Límite 

Superior 

No está en DCI 163 40% 35.6% 45.1% 

Si está en DCI 241 60% 54.9% 64.4% 

Total 404 100% --- --- 

                   Fuente: SPSS Versión 24.0 

 

DCI Número de 

Prescripciones 

Porcentaje 

observado 

Meta 

DIGEMID 

Si está en DCI 241 60% 100% 

 

Figura 7. Porcentajes de antimicrobianos prescitos con DCI y/o comercial. 

 
                        Fuente: Excel 2016 

 

Tabla 14 y figura 7: muestra que del total de 404 antimicrobianos prescritos, el 60% 

(241) están en denominación común internacional (DCI) y el 40%(163) están prescritas 

con nombre comercial. 
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Tabla 15. Número y porcentaje de antimicrobianos prescritos con dosis 

registrada. 

Dosis 
Número de 

Prescripciones 

Porcentaje 

observado 

 

Intervalo de Confianza al 95% 

Límite inferior Límite Superior 

No registra 

dosis 

25 6% 3.8% 8.5% 

Si registra dosis 379 94% 91.5% 96.2% 

Total 404 100% --- --- 

          Fuente: SPSS Versión 24.0 

 

Dosis Número de 

Prescripciones 

Porcentaje 

observado 

Meta 

DIGEMID 

Si registra 

dosis 

379 94% 100% 

 

Figura 8. Porcentaje de antimicrobianos prescritos con dosis registradas. 

 
                               Fuente: Excel 2016 

 

Tabla 15 y figura 8: muestra que del total de 404 antimicrobianos prescritos, el 94% 

(379) están en dosis registradas y el 6%(25) no registra la dosis. 
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Tabla 16. Número y porcentaje de antimicrobianos prescritos con frecuencia de 
administración registrada. 

 

Frecuencia Número de 

Prescripciones 

Porcentaje 

observado 

Intervalo de Confianza al 95% 

Límite 

inferior 

Límite Superior 

No registra 

frecuencia 

31 8% 5.1% 10.3% 

Si registra 

frecuencia 

373 92% 89.7% 94.9% 

Total 404 100% --- --- 

      Fuente: SPSS Versión 24.0 

 

Frecuencia Número de 

Prescripciones 

Porcentaje 

observado 

Meta 

DIGEMID 

Si registra frecuencia 373 92% 100% 

 

Figura 9. Porcentaje de antimicrobianos prescritos con frecuencia de administración 

registrada. 

 
                 Fuente: Excel 2016 

 

Tabla 16 y figura 9: muestra que del total de 404 antimicrobianos prescritos, el 92% 

(373) si registra la frecuencia de administración y el 8%(31) no registra la frecuencia de 

administración. 
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Tabla 17. Número y porcentaje de antimicrobianos prescritos con duración de 
tratamiento registrado. 

 
Duración Número de 

Prescripciones 

Porcentaje 

observado 
Intervalo de Confianza al 95% 

Límite 

inferior 

Límite Superior 

No registra duración 27 7% 4.2% 9.1% 

Si registra duración 377 93% 90.9% 95.8% 

Total 404 100% --- --- 

Fuente: SPSS Versión 24.0 

 

 

 

 

 

Figura 10. Porcentaje de antimicrobianos prescritos con duración de tratamiento 
registrado. 

 

 
                 Fuente: Excel 2016 

 

Tabla 17 y figura 10: muestra que del total de 404 antimicrobianos prescritos, el 93% 

(377) están prescritos con duración de tratamiento y el 7%(27) no registra duración de 

tratamiento del distrito de Ate Vitarte de Diciembre 2017 a Marzo 2018. 
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Tabla 18. Número y porcentaje de antimicrobianos dispensados Sustituidos  

 

Sustituidos Número de 

Prescripciones 

Porcentaje 

observado 
Intervalo de Confianza al 95% 

Límite inferior Límite 

Superior 

No se sustituyo 291 76% 71.8% 80.2% 

Se sustituyo 94 24% 19.8% 28.2% 

Total 385 100% --- --- 

                Fuente: SPSS Versión 24.0 

 

Sustituidos Número de 

Prescripciones 

Porcentaje 

observado 

Meta 

DIGEMID 

Se sustituyo 94 23% 5% 

 

Figura 11. Porcentaje de antimicrobianos dispensados sustituidos en farmacias y boticas. 
 

 
                Fuente: Excel 2016 

 

Tabla 18 y figura 11: muestra que de los 385 antimicrobianos dispensados el 76% (291) 

no fueron sustituidos, y el 24% (94) fueron sustituidos los antimicrobianos en farmacias 

y boticas del distrito de Ate Vitarte de Diciembre a Marzo 2018. 
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Tabla 19. Número y porcentaje de antimicrobianos dispensado total o parcial. 

 

Dispensación 
Número de 

Prescripciones 

Porcentaje 

observado 

Intervalo de Confianza al 95% 

Límite 

inferior 

Límite 

Superior 

Dispensado Parcialmente 53 14% 10.6% 17.4% 

Dispensado 

Completamente 

332 86% 82.6% 89.4% 

Total 385 100% --- --- 

           Fuente: SPSS Versión 24.0 

 

 

Figura 12. Porcentaje de antimicrobianos dispensados totales o parcialmente 

 
           Fuente: Excel 2016 

 

Tabla 19 y figura 12: muestra que de los 385 antimicrobianos el 86%(332) fueron 

dispensado completamente y el 14%(53) fueron dispensados parcialmente. 
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Tabla 20. Número y porcentaje de antimicrobianos dispensados que pertenecen al 

PNUME. 

PENUME Número de 

antimicrobianos 

dispensados 

Porcentaje 

observado 

Intervalo de Confianza al 

95% 

Límite 

inferior 

Límite 

Superior 

No pertenece a 

PNUME 

158 41% 36.2% 45.8% 

Si pertenece a 

PNUME 

227 59% 54.2% 63.8% 

Total 385 100% --- --- 

              Fuente: SPSS Versión 24.0 

 

PNUME Número de 

antimicrobianos 

dispensados 

Porcentaje 

observado 

Meta 

DIGEMID 

Si pertenece a 

PNUME 

227 59% 100% 

 

Figura 13. Porcentaje de antimicrobianos dispensados según pertenencia al PNUME. 

 

 
        Fuente: Excel 2016 

 

Tabla 20 y figura 13: muestra que de 385 antimicrobianos dispensados 59% (227) 

pertenecen al PNUME y 41% (158) no pertenecen al PNUME. 
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Tabla 21. Antimicrobianos más dispensados del distrito de Ate-Vitarte de Diciembre 

2017 a Marzo 2018. 

 
Fuente: SPSS Versión 24.0 

Tabla 21. Muestra la alta prescripción de antimicrobianos de Uso Restringido en total 33%. 

 

Tabla 22. Atención Farmacéutica 

                              
                                     Fuente: SPSS Versión 24.0 

Tabla 22. Muestra solo el 6% la participación activa en el acto de dispensación del Químico 

Farmacéutico. 
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4.2. Discusión 

 El presente estudio tuvo como objetivo determinar las características de 

prescripción y dispensación de antimicrobianos del distrito de Ate-Vitarte de 

Diciembre 2017 a Marzo 2018, basados los resultados en el protocolo de estudio 

de la DIGEMID.  

 De 404 antimicrobianos prescritos el 81,0% (272) fueron prescritos con un 

solo antimicrobiano por receta médica, con dos antimicrobianos prescritos de 60 

recetas médicas 17,9% (120) y con tres antimicrobianos prescritos de 4 recetas 

1,2% (12) y el promedio de antimicrobianos prescritos por recetas el resultado fue 

1.20, difiere con el estudio de Vílchez S. Sobre “Características de prescripción, 

disponibilidad y expendio en boticas y farmacias realizadas en el distrito de los 

Olivos” (2011), en su estudio el promedio de antimicrobianos prescritos por 

recetas fue 1.04.16  De acuerdo al protocolo de estudio de la DIGEMID establece 

que la meta promedio debe ser 1.0. Asimismo, en el estudio de López J, et al.  

“Utilización de antibióticos en el servicio de consulta externa de un hospital 

público en Bogotá, D.C.” (2016). El resultado sobre el número de antibiótico por 

prescripción con un solo antibiótico fue 97% (595/613), y el 3% (18/613) 

contenían dos antibióticos; de tal manera en su artículo de investigación clínica 

informa, lo recomendado para atención ambulatoria es un antibiótico por 

prescripción porque esto permite una mejor adherencia a la terapia, disminución 

de efectos adversos y una reducción de resistencia bacteriana.11 

 De 404 antimicrobianos prescritos, el 16% (63) fueron de forma 

farmacéutica Inyectables, lo que quiere decir que el 84 % (341) pertenecen a otras 

formas farmacéuticas, a diferencia del  estudio de Espinoza E. et al. 

“Características de prescripción disponibilidad y expendio de antimicrobianos en 

farmacia y boticas  del distrito de Santa Anita DISA IV” (2014) en su resultado la 

forma farmacéutica inyectable prescrita fue 7% (20).19 lo que quiere decir que 

cumplen con las metas propuestas por el protocolo de estudio de la DIGEMID que 

establece el 15%. En otro estudio de López J, et al. (2016). “Utilización de 

antibióticos en el servicio de consulta externa de un hospital público en Bogotá 

D.C.” Los resultados de prescripción en forma farmacéutica inyectable fue 4%, 

indica que estos resultados son los esperados para un servicio de consulta externa, 

ya que para los pacientes ambulatorios es mucho más cómoda la administración 
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de medicamentos orales que los parenterales, lo que aumenta su aceptación y 

disminuye efectos adversos la administración por vía oral y genera menos costo.11 

 De 404 antimicrobianos prescritos 52% (211) pertenecen a la lista del 

Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales. En un estudio de Mendoza 

R. (2014). “Características de la prescripción, disponibilidad y expendio de 

antimicrobianos en farmacias y boticas del distrito de Pueblo Libre - DISA V”, su 

resultado fue 82,95% (288/351).18 En el estudio de Rodríguez G, et al. (2016). 

sobre “Características de la prescripción de antimicrobianos en pacientes 

hospitalizados en el departamento de enfermedades infecciosas en un hospital de 

Lima-Perú”. Se observa en su resultado de antimicrobianos prescritos que 

pertenece al PNUME con 97,7%.1 En el estudio por Icho R, et al. (2014). 

“Características de la prescripción, disponibilidad y expendio de antimicrobianos 

en farmacias y boticas del distrito de Independencia-DISA IV” se observa en su 

resultado de antimicrobianos prescritos que pertenece al PNUME 67,13% 

(243/362).17  De acuerdo al protocolo de estudio de la DIGEMID la meta 

establecida es 100%; Por lo tanto, podemos observar en los estudios antes 

mencionados tanto en el distrito de Ate,  Pueblo Libre e Independencia que no 

cumplen con la meta establecida, probablemente por desconocimiento del 

PNUME o falta de actualización, también por influencias de las propagandas 

médicas en el uso de antimicrobianos de última generación; sin embargo  en el 

artículo de Rodríguez G, et al. Realizado en Lima-Perú en un hospital de primer 

nivel si cumple con las metas establecidas por el protocolo de la DIGEMID. 

 De 404 antimicrobianos prescritos 33% (133), pertenecen a la lista de 

antimicrobianos de uso restringido según el PNUME; como quinolonas 

(ciprofloxacino); betalactámicos (amoxicilina+ac.clavulánico) y macrólidos 

(azitromicina); estos antibióticos son considerados críticos, los cuales deben ser 

utilizados en situaciones debidamente justificadas, de acuerdo al Petitorio 

Nacional Único de Medicamentos Esenciales (PNUME) aprobado con resolución 

Ministerial N° 599-2012/MINSA que contempla restricciones de uso para 27 

antimicrobianos con Autorización del comité de Control de Infecciones 

Intrahospitalaria o el Comité Farmacoterapéutico; cuya finalidad es prevenir la 

resistencia bacteriana. En el estudio de Icho R. et al. “Características de 

prescripción disponibilidad y expendio de antimicrobianos en farmacias y boticas 

del distrito de Independencia DISA V” (2014), presenta un resultado similar en 
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base a 362 recetas médicas de prescripciones de antimicrobianos de uso 

restringido 34,25% (124).17 Siendo estos resultados críticos, el protocolo de 

estudio de la DIGEMID establece 5,0% como meta esperada. Así también 

podemos observar en estudio Internacionales altas prescripciones de antibióticos 

de última generación como en el estudio de   Lallana J, et.al. “Variabilidad de las 

prescripciones de antibióticos en atención primaria de los sectores sanitarios de 

Aragón, España” (2012), en su estudio se observaron altas prescripciones de 

cefalosporinas (RV 2,42) y quinolonas (RV 1,84).14 así como en el estudio de 

Romero K. “Impacto farmacoeconómico de la revisión diaria de la prescripción 

de antibióticos controlados”, Cuba (2014). En su resultado, antibióticos más 

prescritos fueron ceftriaxona 45,21% y ciprofloxacino 20,90%, en el cual sugiere 

un análisis sistemático de antimicrobiano es una estrategia útil para mejorar la 

calidad de prescripción. 

 

 De 404 antimicrobianos prescritos en cuanto a su denominación común 

internacional 60% (241), dosis registrada corresponden el 94% (379), frecuencia 

de administración registrada 92% (373), duración de tratamiento registrada 93% 

(377), lo cual nos indica que en nombre comercial de antimicrobianos fue 40% 

(163). Resultados más crítico aún en el estudio de  Icho R, et al. (2014) 

“Características de la prescripción, disponibilidad y expendio de antimicrobianos 

en farmacias y boticas del distrito de Independencia  - DISA IV”, el cual indica 

en su  resultado en denominación común internacional (DCI) 41,71% (151), dosis 

71,59% (257), frecuencia 88,67% (321), duración 88,95% (322).17 Sin embargo 

en los estudios realizados en  instituciones de salud pública como en el caso del 

estudio realizado por la DISA IV Lima - Este, cumplen al 100% que es la meta 

esperada o establecida  por la DIGEMID. De acuerdo a la ley 26842. Ley General 

de Salud en el Artículo 26° dice “Sólo los médicos pueden prescribir 

medicamentos. Los Cirujano-dentistas y las obstetrices sólo pueden prescribir 

medicamentos dentro del área de su profesión. Al prescribir medicamentos deben 

consignar obligatoriamente su denominación común internacional, el nombre de 

marca si lo tuviere, la forma farmacéutica, posología, dosis y período de 

administración”.23 Los resultados de nuestro estudio y el de Icho R et al. Refleja 

la falta de cumplimiento en las buenas prácticas de prescripción, quiere decir que 

al carecer de esta información en su prescripción, los pacientes  al desconocer su 
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dosis, frecuencia y duración de tratamiento ponen en riesgo su salud con posibles 

consecuencias de resistencia bacteriana, reacciones adversas y posible falta de 

adherencia al tratamiento. 

De 385 antimicrobianos dispensados, el resultado en el estudio fue, 

antimicrobianos sustituidos 24% (94); en el estudio de Romero K. (2014) Cuba, 

“Impacto farmacoeconómico de la revisión diaria de la prescripción de 

antibióticos controlados”.15 Se observó el resultado que el 6 % fue cambiado por 

otro antibiótico. En cuanto a antimicrobianos dispensados completamente en 

nuestro estudio el resultado muestra 86% (332). En el estudio de Espinoza E. et 

al. Sobre “Características de prescripción, disponibilidad y expendio de 

antimicrobianos en farmacias y boticas del distrito de Santa Anita –DISA IV Lima 

Este Agosto, 2014” sus resultados muestran en cuanto a antimicrobianos 

expendidos sustituidos el 7% (15) y expendidos completamente 82% (188).19 En 

el estudio de Mendoza R. Sobre “Características de prescripción, disponibilidad y 

expendio de antimicrobianos en farmacias y boticas del  distrito de Pueblo Libre-

DISA IV, Enero 2014” en sus resultados muestran de 329 antimicrobianos fueron 

sustituidos 4,56%(15) y expendido completamente 87,23%(287).18  de acuerdo a 

los resultados con nuestro estudio los distritos de Santa Anita y Pueblo Libre están 

más cerca de las metas establecidas por el protocolo de estudio de la DIGEMID; 

el cual establece como meta la proporción de antimicrobianos expendido 

sustituido 5% y expendidos completamente 90%;  similar al estudio de  Romero 

K. (2014) Cuba, que se asemeja a la meta del protocolo; lo que quiere decir que 

estos estudios cuentan con stock suficiente de medicamento a diferencia del 

distrito de Ate Vitarte lugar de estudio, que fueron altamente sustituidos los 

antimicrobianos prescritos de marca comercial  por otro producto similar; estos 

fueron expendidos en su mayoría por los técnicos de farmacia 94% y en cuanto a 

la atención farmacéutica por el Químico Farmacéutico fue 6%. De acuerdo a la 

Ley N° 29459, Ley de productos farmacéuticos dispositivos médicos y productos 

sanitario en el artículo 32° establece sobre la atención farmacéutica, que el 

químico farmacéutico responsable de dispensación puede ofrecer al usuario 

alternativas de medicamentos con el o los mismos principios activos, 

concentración y forma farmacéutica. 
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CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1.  Conclusiones.  

1. Las muestras de recetas en estudio no cumplen con las características de 

prescripción y dispensación de los antimicrobianos.  

2. El promedio de antimicrobiano prescrito es 1.20 cuando el promedio 

consensuado o establecido por el protocolo de estudio de la DIGEMID debe ser 

1.0 Se prescribieron con un solo antimicrobiano 81.0%, con dos 17.9%   y con 

tres 1.2%. El 16.0% de la prescripción fue en inyectables y otras formas 

farmacéuticas 84.0%. 

3. De los antimicrobianos prescritos el 48,0% (193) no pertenece al Petitorio 

Nacional Único de Medicamentos Esenciales (PNUME), lo que quiere decir solo 

52% (211) pertenecen al PNUME esto refleja la falta de adherencia al listado del 

petitorio. Además, el 33,0% de antimicrobianos prescritos es de uso restringido. 

Se concluye que hay una alta prescripción de antimicrobianos de última 

generación; siendo estos más caros y poco accesible a la población teniendo 

como consecuencia una repercusión económica negativa para el sistema de salud 

y las familias. 

4. De las características de prescripción, el 40,0% no registra la Denominación 

Común Internacional. El 6,0% no registra la dosis, el 8,0% no registra la 

frecuencia de administración, el 7,0% no registra la duración de tratamiento. Se 

concluye que en la elaboración de las recetas médicas se descuidan aspectos 

importantes para el paciente; lo cual, por falta de conocimiento al momento de 

administrarse el medicamento, podría producir diferentes tipos de 

manifestaciones; como reacciones adversas, aumento de resistencia bacteriana, 

falta de adherencia al medicamento, entre otros. 

5. En la dispensación del antimicrobiano prescrito el 24,0% se sustituyó cuando la 

meta establecida por el protocolo de DIGEMID es de 5%, así mismo el 14,0% 

fue dispensado en forma parcial. 

6. En el estudio realizado según los resultados no se cumple con la meta esperada 

comparado con el protocolo de DIGEMID. 

 

 



 

52 
 

 

5.2. Recomendaciones 

1. Realizar capacitaciones constantes a los profesionales que prescriben, para 

garantizar el uso racional de antimicrobianos con guías actualizadas del listado 

del Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales. 

2. Realizar un plan estratégico para disminuir las prescripciones de antimicrobianos 

de uso restringido; para prevenir los riesgos de la resistencia bacteriana; como 

capacitación y actualización constante sobre guías de prácticas clínicas. 

3. Se sugiere a las entidades pertinentes la restricción de  venta de antibióticos de 

uso restringido a nivel de establecimientos farmacéuticos privados, estos deberían 

ser manejados solo a nivel hospitalario, cuya finalidad es disminuir el aumento de 

resistencia bacteriana; es una de las mayores amenazas para la salud a nivel 

mundial. 

4. Capacitaciones constantes a los profesionales químicos farmacéuticos para una 

buena adaptación y responsabilidad de realizar seguimiento farmacoterapéutico, 

para garantizar el uso adecuado de los antimicrobianos. Los químicos 

farmacéuticos son los responsables de mantener una visión general de la 

farmacoterapia de los pacientes. 

5. Diseñar estrategias educativas orientadas a promover en la población al uso 

racional de antimicrobianos.  

6. Realizar más estudios que permitan documentar y analizar las características de 

la prescripción y dispensación de los antimicrobianos en instituciones de salud 

privada.  
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de consistencia 

TITULO PROBLEMA OBJETIVOS VARIABLES  

 

 

“Estudio de las características de 

prescripción y dispensación de 

antimicrobianos en farmacias y 

boticas del distrito de Ate Vitarte 

de Diciembre 2017 a Marzo 

2018”. 

 

PROBLEMA GENERAL 

¿Cuáles son las características de la prescripción y 

dispensación de antimicrobianos en farmacias y 

boticas del distrito de Ate Vitarte de Diciembre 2017 

a Marzo 2018? 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar las características de la prescripción y 

dispensación de antimicrobianos en farmacia y boticas 

del distrito de Ate Vitarte de Diciembre 2017 a Marzo 

2018. 

 

 

Variable 

independientes: 

 

-Antimicrobianos. 

 

Variables dependientes:  

 

-Características de 

Prescripción y Dispensación. 

 

 

 

 

 

PROBLEMA ESPECIFICO  OBJETIVO ESPECIFICO  

¿Cuál es el porcentaje de antimicrobianos prescritos 

por receta médica según las Buenas Prácticas de 

Prescripción (forma farmacéutica inyectable, 

denominación común internacional y/o nombre 

comercial, dosis, frecuencia de administración, 

duración de tratamiento)? 

Identificar el porcentaje de antimicrobianos prescritos 

por receta médica según las Buenas Prácticas de 

Prescripción (forma farmacéutica inyectable, 

denominación común internacional y/o nombre 

comercial, dosis, frecuencia de administración, 

duración de tratamiento)  

¿Cuál es el porcentaje de antimicrobianos que 

pertenecen al Petitorio Nacional Único de  

Medicamentos Esenciales y antimicrobianos de uso 

restringido? 

Determinar el porcentaje de antimicrobianos 

pertenecientes al Petitorio Nacional Único de  

Medicamentos Esenciales y antimicrobianos de uso 

restringido. 

¿Cuál es el porcentaje de antimicrobianos 

dispensados según Buenas Prácticas de 

Dispensación en farmacias y boticas del distrito de 

Ate Vitarte? 

Evaluar el porcentaje de antimicrobianos dispensados 

según Buenas Prácticas de Dispensación en farmacias 

y boticas del distrito de Ate Vitarte. 
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Anexo 2. Operacionalización de las variables 

 

Variables Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensión Indicadores 

Variable 
Independiente: 
 
Antimicrobianos 
 

Medicamentos que 
eliminan 
microorganismos 
patógenos o inhibe 
su crecimiento, 
tales como 
bacterias, hongos o 
parásitos. 

Identificar a través 
de las recetas 
prescritas la 
clasificación de 
antimicrobianos 

Antimicrobianos 
prescritos   por 
receta  

Promedio de 
antimicrobianos 
prescritos por receta  
 
 

 
Variable 
Dependiente: 
 
Características de la 
Prescripción. 

 
Prescripción es el 
resultado de un 
proceso lógico-
deductivo que 
concluye en una 
orientación  
diagnóstica y toma 
una decisión 
terapéutica 
 

 
Recolección de 
recetas en 
farmacias y boticas 
a través de tomas 
fotográficas con 
autorización del 
paciente para 
identificar las 
buenas BPP  
(dosis, frecuencia, 
duración, forma 
farmacéutica 
denominación 
común 
internacional) 
 

Forma 
Farmacéutica 
inyectables 

Número y porcentaje de 
antimicrobianos según 
su formas farmacéuticas 
inyectables

Antimicrobianos 
prescritos que 
pertenecen al 
PNUME

Número y porcentaje 
prescritos que pertenecen 
al PNUME  

Antimicrobianos 
prescritos de uso 
restringido según el 
PNUME  

Número y porcentaje de 
antimicrobianos  
prescritos que son de uso 
restringido según el 
PNUME 

Prescripción con 
nombre DCI y/o 
comercial 

Número y porcentajes de 
antimicrobianos 
prescitos con DCI y/o 
comercial

Dosis registrada 
del antimicrobiano 

Número y porcentaje que 
registra la dosis del 
antimicrobiano

Frecuencia de 
administración del 
antimicrobiano 

Número y porcentaje de 
antimicrobianos que 
registra la frecuencia de 
administración

Duración del 
tratamiento  del 
antimicrobiano 
registrado

Número y porcentaje con 
duración de tratamiento 
registrado 

 
Características de 
Dispensación 

 
Es un conjunto de 
normas 
establecidas que 
debe cumplir el 
químico 
farmacéutico para 
asegurar el uso 
adecuado de los 
medicamentos 
  

 
Se identifica el acto 
de dispensación  de 
la receta médica  

  
Dispensación  
 del antimicrobiano 
por sustitución 

 
Número y porcentaje de 
antimicrobiano 
Dispensados   
por sustitución

Dispensación 
 total o parcial del 
antimicrobiano 
prescrito

Número y porcentaje de 
antimicrobianos 
dispensados 
total  o parcial

Antimicrobianos 
dispensados  que 
perteneciente al 
PNUME  

Número y porcentaje de 
antimicrobianos 
Dispensados  
que pertenecen al 
PNUME 
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Anexo 3. Formato B, formulario de atención 

MINSA/DIGEMID/VIGIA/AIS  DISA  EESS  Ceess 

I. C.N°  F.N°  Fecha(dd7mmm7aaaa) Hora 

(hh:mm)

Edad(a) Sx1:m 

2:1 

Seguro (SIS, SOAT, otro) 

O: demanda1: seguro2: interv. 

sanit 

Rp:1md 2od 3ob  Enc 

   

II. Nro  Diagnostico  Cod Fte 

01    

02    

03    

III  Antimicrobianos Prescritos (nombre, cc,ff,frec,durac.)  Dos 

X 

Frec 

X 

Dur  

X 

FFlny

X 

DCI

X 

PNME

X 

UsoRes

X 

Inf.ATM 

X 

01          

02          

03          

04          

ATM  Presc  DosOK  FreOK DurOK FFny  DCI PNME AUR  InfATM 

Observaciones (continuar al reverso) 
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Anexo 4: Formato C, Formulario de expendio 

MINSA/DIGEMID/VIGIA/AIS  DISA  EESS  Ceess 

I.  C.N°  F.N°  Fecha(dd/mmm/aaaa)  Hora(hh:mm)  Rp.O 

N° 1 

MS 2 

Ot 

Seguro(SIS,SOAT,otro) 

O: demanda1: seguro2: 

interv. sanit 

Exp:1QF 2 

OtP 3tec 

Enc 

   

II.  Antimicrobianos solicitados  (nombre, cc,ff,frec,durac.)  Expe 

X 

Sust. 

X 

PNME 

X 

01     

02     

03     

04     

05     

06     

III.  ATMsol   Expe  SustI  PNME 

Observaciones (continuar al reverso) 
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Anexo 5: Reporte de resultados: DISA Lima Este 
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Anexo 6: Relación de farmacias y boticas visitadas del distrito de Ate Vitarte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

C Ó C S O C S S O CO S O S S

N° COD NOMBRE COMERCIAL CAT. DIRECCIÓN

1 60 BOTICA BOTICAS DEL VEC BOT AV. NICOLAS AYLLON (FRENTE AL MUNICIPIO) N° 108

2 462 BOTICA MUNDOFARMA BOT AV. CENTRAL N° 200

3 39 BOTICAS FARMACENTRAL BOT AV. VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE N° 1011-1011A

4 407 BOTICA ROJAS BOT AV. CENTRAL N° 135

5 117 BOTICAS ANGELES FARMABOT CAL. PROGRESO N° 114 Urb. C.P. VITARTE CENTRAL

6 391 BOTICAS ARCÁNGEL BOT CALLE EL PROGRESO N° 122

7 236 BOTICA BOTICAS INKA SAL BOT CALLE PROGRESO PUEB. VITARTE CENTRAL N° 104

8 342 BOTICA SALUD & VIDA BOT CALLE PROGRESO N° 103

9 242 BOTICA BOTICAS DEL AHOBOT CARRETERA CENTRAL K.M. 7.5, C. C. PLAZA VITARTE BLOCK A, INT. 102

10 197 BOTICA MARIA AUXILIADORBOT AV. VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE N° 106

11 160 INKAFARMA BOT AV. BERNARDINO RIVADAVIA MZ. F, LOTE 11 Urb. CERES 1RA ETAPA

12 185 BOTICA SOLIDARIA BOT AV. BERNARDINO RIVADAVIA MZ.F LT.6URB.CERES

13 106 BOTICA JHODAAL BOT V. BERNARDINO RIVADAVIA MZ.FLT.7-8 URB.CEES 1 ETAPA

14 198 BOTICA SAN CRISTOBAL BOT AV.BERARDINO RIVADAVIA N°101-B MZ.F,LT218 URB. CERES 1ERA ETAPA

15 122 BOTICAS D & R FARMA BOT AV. BERNARDINO RIVADAVIA MZ. F, LOTE 10 Urb. CERES 1RA ETAPA

16 443 BOTICAS PERU BOT AV. BERNARDINO RIVADAVIA MZ. F, LOTE 15 Urb. CERES 1RA ETAPA

17 45 BOTICA FARMA SALUD BOT AV. BERNARDINO RIVADAVIA MZ. F LOTE 20 Urb. CERES 1RA ETAPA

18 61 BOTICAS DEL VECINO BOT AV. BERNARDINO RIVADAVIA MZ. F, LOTE 21-B Urb. CERES 1RA ETAPA

19 263 BOTICA A & B FARMA BOT AV. BERNARDINO RIVADAVIA MZ. F, LOTE 21-B Urb. CERES 

20 123 BOTICA BOTICAS HOGAR &BOT AV. NICOLAS AYLLON RIVADAVIA MZ F, LT. 10 URB.CERES 1ERA ETAPA

21 317 MIFARMA BOT AV. JAVIER PRADO MZ A LT 1 URB, BELLO HORIZONTE 

22 224 BOTICA GLOBAL FARMA BOT PROLONGACIÓN JAVIER PRADO MZ. A LT.01 Urb. ASOCIACION BELLO HORIZONTE

23 118 BOTICAS PERU BOT MZ. E LT. 7 Urb, ASOCIACION CIVIL RABINDRANATH TAGORE

24 183 BOTICAS FARMA MIA VIDA BOT AV. NICOLAS AYLLON N° 5392 Urb. BARBADILLO, UNIDAD 3 - 1ER PISO

25 316 MIFARMA BOT AV. NICOLAS AYLLON ASOCIACION DE VILLA VITARTE INT 16 MZ A 

26 153 INKAFARMA BOT AVENIDA CARRETERA CENTRAL N° 5578 Urb. LOT. Z PRE URBANA BARBADILLO SECC. ZONA

27 244 BOTICA ZURIPHARMA BOT AV. METROPOLITANA MZ.H1 LT.06 urb. CERES II ETAPA

28 368 BOTICA PERULAB EXPRESBOT AV. METROPOLITANA MZ.G1 LOTE 35 urb CERES II ETAPA

29 190 BOTICA EL TRIUNFO BOT URB. LAS BRISAS MZ. B, LT. 16

30 170 BOTICA LAS BRISAS BOT PROLONGACIÓN JAVIER PRADO MZ. B LT- 1 Urb. LAS BRISAS DEL ARTE

31 489 BOTICA A & D FARMA BOT AV. METROPOLITANA N° 1287 INT. B Urb. APV. LOS ANGELES DE VITARTE

32 75 BOTICA INTERNACIONAL BOT MZ. H LT 3 Urb. LOS ANGELES SECTOR D 

33 56 MIFARMA BOT CARRETERA CENTRAL K.M. 6.5 C. C. LAS BRISA DE ATE 1ER PISO INT. B02

34 154 INKAFARMA BOT CALLE RIO CENEPA MZ,LOTE 20 urb, ASOC PRO VIV. LOS ANGELES DE VITARTE SECTOR D

35 142 BOTICA JALESE BOT AV.NICOLAS AYLLON Nº 5584 MZ. A LT. 25 urb. VILLA VITARTE

36 54 BOTICA APOSTOL SANTIAGBOT AV. NICOLÁS AYLLON N° 5546 Urb. MZ. A LT. 19 ASOC. VIV. VILLA VITARTE

37 312 BOTICA MIFARMA BOT AV.NICOLÁS AYLLON N°4328 Urb. LOS PORTALES DE JAVIER PRADO 

38 58 BOTICADEL VECINO BOT AV. NICOLÁS AYLLON N° 4390 Urb. LOS PORTALES DE JAVIER PRADO 

39 104 FARMACIA INTIFARMA FAR ASOC. EL PORVENIR MZ. C LT. 2

40 433 MILIFARMA FAR MZ. R . 28 Urb. SANTA ROSITA DE ATE (TERCERA ETAPA)

41 442 BOTICA AMERICAN PHARMBOT MZ. DLT 22 Urb. ASOC DEVIVIEDA LOS ANGELES DE VITARTE 

42 158 INKA FARMA BOT CALLE RIO CENEPA MZ. L LT . 20 Urb. ASOC. PRO VIV. LOS ANGELES DE VITARTE SECT. D

43 375 BOTICA MEDIKFARMA BOT AV.BERNARDINO RIVADAVIA MZ. D LT. 12 Urb. CERES 1RA ETAPA 

44 371 FARMACIA POLICLINICO IN SFARAV.BERNARDINO RIVADAVIA MZ. F LT.13 Urb. CERES

45 124 BOTICA FARMALIFE BOT AV.METROPOLITANA MZ. E -1 LT. 55 Urb. CERES

46 16 BOTICA R Y C BOT AV. METROOLITANA MZ. E -1 LT. 59 Urb. CERES DE VITARTE 

47 59 BOTICAS DEL VECINO BOT AV. BERNARDINO RIVADAVIA N° 187 Urb. CERES 1ra ETAPA

48 192 BOTICA SOLIDARIO BOT AV. BERNARDINO RIVADAVIA N° 197 MZ. F LT. 2 Urb. CERES 1ra ETAPA

49 229 BOTICACRISTO REY BOT AV. METROPOLITANA MZ. 8 -1 LT. 1 Urb. LOS ANGELES 

50 235 BOTICA VIRGEN DEL CARMBOT CALLE LAS DALIA SMZG LT. 11 Urb. COOP. VIRGEN DEL CARMEN 

51 120 BOTICA ARCANGEL BOT CALLE LAS DALIAS MZ F LT. 7 Urb. VIRGEN DEL CARMEN 

52 27BOTICA SERFARMA BOT ASOC. VIRGEN DEL CARMEN MZ. G, LT. 02

53 78BOTICA MAYBE BOT AV. METROPOLITANA MZ. J,  LT. 1 Urb. TILDA

54 103BOTICA EL  SOL BOT URB. LOS ANGELES MZ.E, LT.29 

55 169BOTICA PLAZA BOT CAL. RÍO CENEPA MZ. D, LOTE 16 URB. LAS BRISAS DE ATE 

56 194BOTICA VIDA & SALUD  BOT AV. JOSE CARLOS MARIATEGUI N°1612 URB. SAN GREGORIO 

57 204BOTICA B & B FARMA BOT AV. JOSE CARLOS MARIATEGUI N°1930 URB. SAN GREGORIO 

58 257 FARMACIA LUZ ESTRELLA FAR AV. SAN JUAN MZ. J, LT. 26 URB. ALAMEDA DE ATE

59 462BOTICA MUNDOFARMA  BOT AV. CENTRAL N.º 200

60 385 FARMACIA SAN CRISTOBAFAR AV. BERNARDINO RIVADAVIA N.º 163 MZ F, LT 8 URB. CERES 1ERA ETAPA
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Anexo 7. Documentos de la Municipalidad de Ate Vitarte 
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Anexo 8. Documentos de la DIRIS Lima Este 
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Anexo 9. Antimicrobianos de uso restringido del PNUME 2014 

Principio Activo Concentración Forma 
farmacéutica

Aciclovir 250mg Iny. 

Amfotericina B 50mg Iny. 

Amoxicilina+Acido clavulánico 125mg+31.25/5ml Liq oral 

Amoxicilina+Acido clavulánico 250mg+62.5mg/5ml Liq. oral 

Amoxicilina+Acido clavulánico 500mg+125mg Tab. 

Ampicilina (como sal sódica)+Sulbactam 1gr+500mg Iny 

Piperaciclina (como sal 

sódica)+Tazobactam 

4gr+500mg Iny 

Azitromicina 200mg/5ml Liq oral 

Azitromicina 500mg Tab 

Ceftazidima 1gr Iny 

Ceftriaxona (como sal sódica) 1gr Iny 

Ceftriaxona (como sal sódica) 250mg Iny 

Cefuroxima (como sal axetil) 250mg/5ml Iny 

Cefuroxima (como sal axetil) 500mg Tab 

Cefotaxima (como sal sódica) 500mg Iny 

Ciprofloxacino 250mg/5ml Liq oral 

Ciprofloxacino (como clorhidrato) 500mg Tab 

Ciprofloxacino (como lactato) 2mg7ml Iny 

Claritromicina 250mg/5ml Liq oral 

Claritromicina 500mg Tab 

Fluconazol 2mg/ml Iny 

Ganciclovir (como sal sódica) 500mg Iny 

Imipenem+Cilatatina (como sal sódica) 500mg/500mg Iny 

Itraconazol 100mg Tab 

Meropenem 500mg Iny 

Metronidazol 5mg/ml Iny 

Vancomicina (como sal sódica) 500mg Iny 

Fuente: Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas DIGEMID 
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Anexo 10. Alerta DIGEMID Nº 31 - 2017 
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